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El Gobierno nacional definió en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto 
por Colombia, pacto por la equidad” 

la meta de reducción de la tasa de violencia 
contra niñas, niños y adolescentes en 14,3 %. 
Para ello, estableció, entre otras acciones, el 
fortalecimiento de las familias como garantes 
de un entorno seguro, de afecto, crecimiento 
y protección de los derechos de la niñez y la 
adolescencia.

En línea con ese objetivo, en el año 2019 
Colombia se unió como país pionero a la 
Alianza Global para poner fin a la Violencia 
hacia Niñas, Niños y Adolescentes, y, 
posteriormente, consolidó la Alianza Nacional 
contra la Violencia hacia Niñas, Niños y 
Adolescentes, como una estrategia de 
articulación intersectorial para prevenir y 

Introducción
atender las violencias contra ellas y ellos, que 
tiene en cuenta los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

En cumplimiento de los compromisos de 
las familias, la sociedad civil y del Gobierno, 
fijados en el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por 
la equidad” y la Alianza Nacional, el 14 de 
mayo de 2021 se sancionó la Ley 2089, la 
cual prohíbe el uso del castigo físico y los 
tratos crueles, humillantes o degradantes. 
En el artículo 5 de esta ley, se establece 
que el Gobierno nacional, a través del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
el Ministerio de Educación Nacional, el 
Ministerio de Salud y Protección Social, el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, el Ministerio del Interior, 
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el Ministerio de Justicia y del Derecho, y 
la Consejería Presidencial para la Niñez 
y la Adolescencia, deben implementar 
la Estrategia Nacional Pedagógica y de 
Prevención.

El presente documento incorpora las 
experiencias exitosas que diversos sectores 
han implementado por muchos años para 
intervenir estas problemáticas. Asimismo, 
los aportes y recomendaciones resultantes 
del proceso de construcción conjunta 
realizado en diferentes espacios de consulta 
con: i) Gobierno nacional; ii) Gobiernos 
territoriales; iii) academia; iv) sociedad 
civil; v) oficinas de responsabilidad social 
empresarial; vi) organismos de cooperación 
internacional; vii) asociaciones de padres 
de familia; viii) padres, madres, cuidadores; 
y ix) niñas, niños y adolescentes. Para su 
construcción, adicionalmente, se contó con el 
acompañamiento técnico de la Corporación 
Juego y Niñez, la Universidad del Norte, las 
consultoras We Push y Atelier, y el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef). 
También se contó con la participación de 
profesionales de los equipos técnicos de las 
entidades del orden nacional mencionadas 
previamente. 

Esta estrategia tiene como objetivo 
transformar los imaginarios, creencias y 
comportamientos que social y culturalmente 
han sido utilizados para naturalizar y 
normalizar el castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes o degradantes contra la niñez 
y la adolescencia en Colombia. El propósito 
se alcanzará con acciones articuladas de 
promoción y prevención que logren una 
crianza y educación basadas en el amor, las 
relaciones democráticas, la parentalidad 
respetuosa y la priorización de las voces de 
niñas, niños y adolescentes.

El primer capítulo presenta un breve 
contexto del castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes o degradantes en el mundo 
y en Colombia. El objetivo es situar a las 
lectoras y los lectores en la dimensión de 
la problemática y, particularmente, en las 
consecuencias de este tipo de violencia sobre 
el desarrollo físico, cognitivo y emocional de 
niñas, niños y adolescentes, en los niveles 
individual, familiar, comunitario y social.

El segundo capítulo aborda los principales 
conceptos y enfoques sobre los cuales 
se estructura la Estrategia Nacional 
Pedagógica y de Prevención. Incluye acciones 
pedagógicas dirigidas a toda la sociedad para 
promover una crianza, amorosa, respetuosa 
y libre de castigo físico, tratos crueles, 
humillantes o degradantes en los diferentes 
entornos donde transcurre la vida de la niñez 
y la adolescencia.

El tercer capítulo corresponde al marco 
normativo. Relaciona las principales leyes de 
carácter nacional e internacional que han 
reconocido a niñas, niños y adolescentes 
como sujetos de derecho y mediante las 
cuales los Estados, incluyendo al colombiano, 
se han comprometido con la eliminación de 
las violencias hacia esta población.

Finalmente, el cuarto capítulo propone 
la Estrategia Nacional Pedagógica y de 
Prevención y un plan para implementarla, 
con cuatro componentes, líneas estratégicas, 
indicadores y principales responsables, como 
un compromiso del Estado con niñas, niños 
y adolescentes en su desarrollo integral y en 
la prevención del castigo físico, tratos crueles, 
humillantes o degradantes. 

Esta estrategia desarrollará como proceso 
transversal un sistema de monitoreo, 
seguimiento, evaluación y reporte, que 
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implica un ciclo continuo de acciones para dar 
cuenta del avance de la implementación de 
la estrategia. De igual manera, para informar 
sobre el impacto en la transformación social y 
cultural en el horizonte de tiempo 2022-2030.

Es importante tener presente que, luego 
de 73 años en que la humanidad por 
primera vez se declaró explícitamente en 
contra de la violencia, hoy todos los actores 
corresponsables en la garantía de los 
derechos de la infancia y la adolescencia en 
Colombia definieron una hoja de ruta para los 

próximos ocho años; con ella buscan eliminar 
de manera definitiva el castigo físico y los 
tratos crueles, humillantes o degradantes 
hacia niñas, niños y adolescentes.

La transformación social y cultural que se 
requiere para conseguir dicho propósito solo 
es posible cuando la sociedad se asume como 
agente de cambio y se compromete con la 
sostenibilidad de las acciones dinamizadoras 
de carácter pedagógico contenidas en el plan 
de esta estrategia.
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Se entiende que el castigo físico y 
los tratos crueles, humillantes o 
degradantes son aquellas acciones 

ejercidas por padres, madres, educadores u 
otras personas a cargo del cuidado de niñas, 
niños y adolescentes con la “intención” o 
“justificación” de corregirlos. De acuerdo con 
la definición del Comité de los Derechos del 
Niño (2006), el castigo físico se manifiesta por 
medio de golpes con la mano (manotazos, 
bofetadas, nalgadas) o con algún implemento 
(azote, vara, cinturón, zapato, cuchara de 
madera, etcétera). También con patadas, 
zarandeos, empujones, arañazos, pellizcos, 

mordiscos, tirones del pelo o de las orejas, 
y otras agresiones como quemaduras en 
el cuerpo, ingesta de sustancias (jabón o 
especias picantes) y exigencias que causan 
dolor como soportar posturas incómodas. 
Por su parte, los tratos crueles, humillantes 
o degradantes se producen con acciones 
que hieren la dignidad de la persona, como 
aquellas que buscan ignorarla, ridiculizarla, 
descalificarla o menospreciarla, o que le 
generan temor, como lo son las amenazas, 
golpes, abandono o alguna acción que la 
afecte. 

Capítulo 1.  
Contexto
Acerca del castigo físico, los tratos 
crueles, humillantes o degradantes
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La Ley 2089 de 2021 prohíbe tanto el 
castigo físico como los tratos crueles, 
humillantes o degradantes. Fue sancionada 
en cumplimiento del compromiso de las 
familias, la sociedad civil y el Gobierno 
nacional de eliminar la violencia hacia niñas, 
niños y adolescentes. Para ello, establece la 
implementación de una Estrategia Nacional 
Pedagógica y de Prevención, que identifique 
e ilustre “alternativas y prácticas para educar, 
orientar y disciplinar sin violencia” (Congreso 
de la República de Colombia, 2021, p. 2). 

Por lo tanto, la estrategia, de la cual se ocupa 
este documento, parte de reconocer la 
magnitud y gravedad del uso del castigo 
físico, los tratos crueles, humillantes o 
degradantes contra las niñas, niños y 
adolescentes, pues han sido normalizados 
y naturalizados. Cifras oficiales y estudios 
evidencian los factores desencadenantes 
que los legitiman y refuerzan, así como sus 
consecuencias negativas.

Dimensión de la problemática

Se calcula que en el mundo 
aproximadamente seis de cada diez niñas y 
niños de 2 a 14 años son objeto de manera 
habitual de castigos físicos a manos de 
quienes los cuidan (Unicef, 2014, p. 7). El 
estudio publicado por Cuartas (2019), acerca 
de la prevalencia nacional, regional y global 
de niñas y niños de 2 a 4 años expuestos a 
agresión psicológica y física en 131 países, 
evidenció que 220,4 millones de niñas y niños 
son castigados físicamente y 230,7 millones 
son agredidos psicológicamente en sus 
primeros cinco años de vida (p. 2). De forma 
particular, en América Latina y el Caribe, 64 

% de las niñas y los niños menores de 15 años 
experimentan regularmente algún tipo de 
violencia, ya sea agresión emocional o castigo 
corporal (Unicef, 2018, p. 1).

En el caso de Colombia, en el año 2018, la 
Encuesta de Violencia contra Niños, Niñas y 
Adolescentes (EVCNNA) concluyó que 37,5 
% de los hombres y 21,2 % de las mujeres 
fueron víctimas de violencia física antes de 
los 18 años. Asimismo, 21,2 % de las mujeres y 
9,5 % de los hombres reconocen haber sido 
víctimas de violencia psicológica por parte de 
padres, madres y cuidadores (Ministerio de 
Salud y Protección Social, 2018, p. 23).

Aunque las cifras que se presentan a 
continuación corresponden a los reportes 
de información de las entidades del orden 
nacional, competentes en la atención integral 
de violencia hacia niñas, niños y adolescentes, 
es pertinente aclarar que existen diferencias 
entre las cifras y un alto subregistro debido 
a la falta de denuncias. Adicionalmente, es 
necesario resaltar que los casos de violencia 
hacia niñas, niños y adolescentes aumentaron 
durante el aislamiento preventivo establecido 
por la pandemia por covid-19. 

En primer lugar, el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses registró 
4.344 casos de violencia intrafamiliar1 contra 
niñas, niños y adolescentes para el periodo 
comprendido entre enero y septiembre de 
2021, de los cuales 744 correspondieron a niñas 
y niños entre los 0 y 5 años, 1.194 a niñas y niños 
entre los 6 y 11 años, y 2.406 a adolescentes entre 
los 12 y 17 años2. Entre enero y diciembre del 
año 2020, reportó 5.687 casos de niñas, niños y 
adolescentes víctimas de violencia intrafamiliar. 

1.   “Se entiende por violencia intrafamiliar: toda persona que dentro de su contexto familiar sea víctima de daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o 
cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro o del grupo familiar” (Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 2011, p. 47).

2.   Boletín Estadístico Mensual, Instituto Nacional de Medicina Legal, septiembre de 2021.
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En relación con este panorama, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 
en el Sistema de Información Misional 
(SIM3), reportó que entre enero y octubre 
de 2021 por violencia física ingresaron al 
Proceso Administrativo de Restablecimiento 
de Derechos (PARD) 2.776 niñas, niños y 
adolescentes, de los cuales 51 % (1.423) eran 
niñas y mujeres adolescentes, mientras 
que 49 % (1.353) eran niños y hombres 
adolescentes. Entre enero y diciembre de 
2020, ingresaron al PARD por el mismo 
motivo 2.482 niñas, niños y adolescentes, de 
los cuales 52% (1.285) fueron niñas y mujeres 
adolescentes, mientras que 48% (1.197) fueron 
niños y hombres adolescentes.

En relación con los ingresos al PARD por 
violencia psicológica, entre enero y octubre 
de 2021 se registraron 1.632 niñas, niños y 
adolescentes, de los cuales 56 % (913) son 
niñas y mujeres adolescentes, mientras que 
44 % (719) son niños y hombres adolescentes. 
Entre tanto, en 2020 ingresaron al PARD por 
motivo de violencia psicológica 1.329 niñas, 
niños y adolescentes, de los cuales 56 % (739) 
fueron niñas y mujeres adolescentes, mientras 
que 44% (589) fueron niños y hombres 
adolescentes.

Asimismo, el Sistema Nacional de Vigilancia en 
Salud Pública (Sivigila)4, en el año 2020, sumó 
6.435 eventos de violencia física contra mujeres 
adultas, niñas y adolescentes, lo que representó 
61 % de la totalidad de registros. En el mismo 
año, también ocurrió una mayor proporción de 
casos de violencia psicológica contra mujeres 
adultas, niñas y adolescentes: 1.093 reportes (68 
%) en comparación con los 510 (32 %) casos en 
hombres, niños y adolescentes.

Por otro lado, el estudio realizado en 2010 por 
la Revista Internacional de Pediatría  sobre 
el castigo físico en China, Italia, Jordania, 
Kenia, Filipinas, Suecia, Tailandia, Estados 
Unidos y Colombia, en el cual se entrevistaron 
a 1.398 madres, 1.146 padres y 1.417 niñas y 
niños entre los 7 y 10 años, concluyó que en 
Colombia 68 % de las niñas y 63 % de los niños 
habían experimentado castigo corporal “leve” 
(nalgadas, golpes o bofetadas), y 15 % de las 
niñas y 4 % de los niños, un castigo corporal 
“severo” (golpes o bofetadas en la cara, la 
cabeza o las orejas, o repetidos golpes con un 
implemento) de algún miembro de su hogar 
durante el mes anterior (Lansford, 2010, p. 5).

Por su parte, el estudio de 2019 realizado 
por la Alianza por la Niñez Colombiana y la 
Universidad de La Sabana, con 928 niñas, niños 
y adolescentes entre 6 y 17 años, evidenció 
que 52 % era golpeado y 23 % recibía insultos y 
gritos. El castigo físico se infligió principalmente 
mediante objetos (47 %), palmadas (38 %) y 
pellizcos (29 %), acciones que fueron ejercidas 
principalmente por las madres (43 %), seguido 
de ambos padres (17 %) (p.25). 

En 2021, dentro de la estrategia nacional 
Crianza Amorosa+Juego, la Consejería 
Presidencial para la Niñez y la Adolescencia 
y la Corporación Juego y Niñez consultaron 
a 966 padres, madres y cuidadores de 36 
municipios en 27 departamentos del país 
para identificar imaginarios y creencias frente 
al uso del castigo físico como práctica de 
crianza. La consulta muestra que los padres, 
madres y cuidadores consideran que las 
prácticas de crianza violentas más comunes 
son golpear (878), dar cachetadas y palmadas 
(726), rechazar (719), amenazar (718) y humillar 

3.  Sistema de Información Misional, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

4.  El Sivigila brinda información sobre la dinámica de los eventos que afecten o puedan afectar la salud de la población colombiana. Allí se notifican los 
casos sospechosos de violencias basadas en género y violencia intrafamiliar.
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(718), entre otras. Aunque más del 60 % de 
estos adultos invalidan el uso del castigo 
físico como pauta de crianza, no logran 
reconocer alternativas distintas para orientar 
el comportamiento de sus hijas e hijos, 
situación que se agudiza en el caso de las 
niñas y adolescentes mujeres, contra quienes 
se siguen perpetuando y naturalizando las 
conductas violentas como resultado de las 
desigualdades de género.

De la misma manera, en el marco de la 
construcción de la Estrategia Nacional 
Pedagógica y de Prevención, en el año 2021 
se realizó una consulta virtual para indagar 
a 4.695 padres, madres y cuidadores de 
diferentes zonas de Colombia sobre el uso 
del castigo físico como pauta de crianza y 
corrección del comportamiento de niñas, 
niños y adolescentes. En esta se encontró 
que alrededor de 3.100 personas consultadas 
usan el castigo físico y/o los tratos crueles, 
humillantes o degradantes, de las cuales 
2.700 consideran que son útiles en la crianza. 
En contraste, más de 2.700 personas están 
dispuestas a poner en práctica la crianza libre 
de castigo físico, tratos crueles, humillantes o 

Tabla 1. Factores desencadenantes del castigo físico, los tratos crueles, humillantes o 
degradantes en padres, madres y cuidadores

A
 n

iv
el

 in
d

iv
id

u
al

Creencias y actitudes a favor del uso del castigo físico y los tratos crueles, humillantes 
o degradantes.

Percepciones que legitiman la violencia en la crianza.

Desconocimiento de las etapas del desarrollo de las niñas, los niños y los adolescentes.

Expectativas de padres, madres y cuidadores frente al comportamiento de las niñas, 
los niños y los adolescentes según los estereotipos de género y la edad, los cuales 
naturalizan y justifican los castigos físicos, los tratos crueles, humillantes o degradantes.  

Consumo social, abusivo y problemático de sustancias psicoactivas, como alcohol y 
drogas, de padres, madres y cuidadores.

degradantes, 2.100 personas a participar en 
programas, proyectos, talleres o cursos para 
aprenderlas y más de 1.700 a compartir sus 
experiencias exitosas de crianza sin violencia. 

Como lo revelan las cifras y los estudios, existe 
una alta prevalencia del uso del castigo físico, los 
tratos crueles, humillantes o degradantes en los 
diferentes territorios y culturas del país como una 
forma de crianza de padres, madres y cuidadores 
hacia niñas, niños y adolescentes. Esta situación 
tiene una relación estrecha con factores a nivel 
individual, interpersonal, comunitario y social, 
como lo ha demostrado la ciencia y, en particular, 
el modelo ecológico social de la violencia. Este 
considera que los individuos cuentan con 
características biológicas, culturales, sociales, 
económicas e interpersonales, que aumentan 
la probabilidad de que sean más vulnerables 
o resilientes ante situaciones desafiantes de su 
trayectoria de vida  (Tabla 1). 

De la misma forma, la ciencia ha estudiado y 
reportado las consecuencias de esta violencia 
a nivel individual, personal, interpersonal, 
comunitario y social con datos elocuentes que 
llaman a la acción  (Tabla 2).
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A
 n

iv
el

 in
d

iv
id

u
al Problemas de salud mental en padres, madres y cuidadores, así como la gestión 

inadecuada de emociones.

Desempleo de padres, madres y cuidadores.

Desconocimiento de los derechos humanos y valores democráticos.

A
 n

iv
el

 in
te

rp
er

so
n

al

Prácticas violentas en la crianza y violencia intrafamiliar.

Relaciones desiguales de género en el hogar.

Falta de reconocimiento de las niñas, los niños y los adolescentes como sujetos de derechos.

Vínculos emocionales débiles entre niñas, niños y adolescentes y sus madres, padres o 
cuidadores. 

Ruptura familiar traumática y/o separación familiar violenta. 

Conflictos resueltos inadecuadamente entre los integrantes de las familias.

Falta y/o debilidad de redes de apoyo familiar que debilitan el rol de protección y cuidado.

Falta de habilidades para el diálogo intergeneracional para la construcción de relaciones 
confiables, democráticas y solidarias.

A
 n

iv
el

 c
om

u
n

it
ar

io

Aceptación y presión social del uso de la violencia en la crianza. 

Falta y/o debilidad de redes comunitarias de apoyo que debilitan el rol de protección y 
cuidado.

Desconocimiento, aceptación y/o validación de las desigualdades de género.

Entornos inseguros y violentos.

Limitación y/o desconocimiento de cobertura en programas y estrategias que 
promuevan los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Alta tasa de desempleo.

Falta de habilidades para el diálogo intercultural para la construcción de relaciones 
confiables, democráticas y solidarias.



24

Estrategia Nacional Pedagógica y de Prevención del Castigo Físico,  
los Tratos Crueles, Humillantes o Degradantes 2022 - 2030

A
 n

iv
el

 s
oc

ia
l

Cultura basada en relaciones desiguales de género y edad.

Falta de reconocimiento social de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

Falta de reconocimiento de niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos.

Autoritarismo.

Relaciones centradas en las necesidades, intereses y opiniones de los adultos.

Herencia de prácticas violentas en la crianza de una generación a otra.

Debilidad en la implementación de políticas para prevenir la violencia en la crianza.

La pobreza estructural. 

Desconocimiento de las familias como agentes de cambio, sujetos colectivos de 
derechos, plurales y diversos.

A
 n

iv
el

 in
d

iv
id

u
al

Afectaciones en el desarrollo de la infancia y la adolescencia en lo físico, psicológico, 
cognitivo, socioemocional y psicosocial.

Dificultades en la gestión de las emociones (dolor, miedo, enojo, tristeza, vergüenza, 
odio, resentimiento y culpa).

Deficiencias en el vínculo entre niñas, niños y adolescentes y padres, madres y 
cuidadores, que puede ocasionar abandono del hogar en edades tempranas.

Fuente: elaboración propia adaptada de la Organización Panamericana de la Salud (2017)

Tabla 2. Consecuencias del castigo físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes en 
las niñas, los niños y los adolescentes



25

A
 n

iv
el

 in
d

iv
id

u
al

Afectaciones en áreas del cerebro encargadas de procesos importantes como la 
atención, la memoria, la concentración, la autorregulación y el aprendizaje.

Dificultades en el acceso a la educación que afectan posteriormente su vinculación 
en el campo laboral y económico.

Afectaciones en el rendimiento académico y en la atención de sus necesidades por 
falta de apoyo de los padres o madres.

Discriminación debido a las dificultades para establecer relaciones interpersonales.

Exposición a contextos y situaciones de riesgo. 

Mayor tendencia a desarrollar adicciones y conductas suicidas.

Trastornos del estado del ánimo, como la ansiedad y la depresión. 

Dificultades en el comportamiento, como agresividad, hiperactividad e 
impulsividad.

Percepción negativa de sí mismos, relaciones interpersonales inadecuadas y baja 
autoestima.

Enfermedades mentales por situaciones de violencia crónica y recurrentes.
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A
 n

iv
el

 in
te

rp
er

so
n

al
Dificultades para establecer y mantener relaciones interpersonales sanas, para 
confiar en los demás y para aportar positivamente al entorno social.

Naturalización de la violencia para resolver conflictos con otras personas en 
contextos familiares, escolares y sociales.

Disminución de la confianza propia y en el entorno, para expresarse libremente.

Continuidad en patrones violentos en las relaciones.

A
 n

iv
el

 c
om

u
n

it
ar

io
 y

 s
oc

ia
l

Aprendizaje de pautas de crianza inadecuadas y violentas que replicarán al ejercer 
su rol como madres, padres y cuidadores.

Mayor tendencia a repetir patrones de conductas violentas y delictivas en entornos 
públicos y comunitarios.

Mayor riesgo de vinculación de niñas, niños y adolescentes a grupos armados, 
negocios ilícitos, bandas juveniles y tráfico de drogas ilícitas.

Matrimonio infantil y uniones tempranas y aumento de embarazos no deseados a 
tempranas edades.

Trabajo forzado para niñas, niños y adolescentes. 

Mayor probabilidad de ser víctimas de diferentes formas de violencia.

Falta de herramientas para identificar sus derechos y las vulneraciones de las que 
puedan ser víctimas.

Fuente: elaboración propia adaptada de la Organización Panamericana de la Salud (2017)
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Los factores desencadenantes y las 
consecuencias que generan el castigo físico, 
tratos crueles, humillantes o degradantes 
sobre el desarrollo físico, cognitivo y 
emocional de niñas, niños y adolescentes se 
pueden resumir en la siguiente afirmación: 

Los niños que no reciben un cuidado cariñoso 
y sensible tienen una mayor probabilidad de 
sufrir problemas de crecimiento y de salud; 
aprender menos y dejar los estudios a un 
nivel más bajo; encontrarse con dificultades 
a la hora de entablar relaciones de confianza; 
y ser menos productivos en la edad adulta. 
Sus ingresos anuales pueden ser cerca 
de un tercio inferiores a los de sus iguales, 
lo que desencadena un ciclo de pobreza 
intergeneracional debilitante5. 

Por lo tanto, desde el Gobierno nacional 
se han asumido las recomendaciones 
del Modelo Inspire6 relacionadas con los 
cambios legislativos, así como la generación 
de políticas y estrategias preventivas para 
eliminar de manera progresiva la violencia 
hacia niñas, niños y adolescentes.  

La Estrategia Nacional Pedagógica y de 
Prevención busca crear herramientas de 
prevención del castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes o degradantes y está enfocada 
en el cambio a nivel individual y colectivo de 
las prácticas, creencias, actitudes y normas 
sociales que validan el uso por parte de 
padres, madres, cuidadores, servidores 
públicos, y toda persona vinculada al cuidado 
y protección de niñas, niños y adolescentes. 

Al conocer los factores que influyen o 
refuerzan el uso de la violencia en la crianza, 
se pueden marcar acciones que permitan 
incidir en el desarrollo de las capacidades de 
los padres, madres y cuidadores para ejercer 
la crianza respetuosa y libre de castigo físico, 
tratos crueles, humillantes o degradantes, 
así como el reconocimiento de los niños, 
niñas y adolescentes como sujetos activos de 
derechos, las relaciones equitativas respecto 
al género, y el cambio de las normas sociales 
que validan estas prácticas violentas.

Las consecuencias enunciadas son previsibles 
y prevenibles mediante acciones pedagógicas 
de sensibilización y de concientización, 
orientadas a mitigar los diferentes factores 
que propician el uso del castigo físico y los 
tratos crueles, humillantes o degradantes, 
siendo necesario y justificable los esfuerzos 
legislativos, pedagógicos y sociales, que 
buscan reducir y en última instancia prohibir 
este tipo de violencia. Solo a través del cambio 
de estas prácticas, el aprendizaje de nuevas 
formas de crianza y de interacción con los 
niños, niñas y adolescentes como sujetos de 
derechos y el progresivo cambio de acciones 
y formas de crianza se rompe con el ciclo 
de violencia en la sociedad, en especial en 
las relaciones familiares e interpersonales 
que afectan a todos los miembros de la 
comunidad. 

Por tanto, desde esta Estrategia se convoca 
a la sociedad para prevenir este tipo de 
violencia, a medida que se promueven 
factores protectores, se mitigan factores 

5. Bernard van Leer Foundation. Early Chilhood Matters (2018). Thedros Adhanom Bhebreyesus. OMS. “El cuidado cariñoso y sensible en el centro de 
iniciativas globales para mejorar la salud y el desarrollo infantil”. Citando a Ritcher y otros, 2017. “Investing in the foundation of sustainable development: 
pathways to scale up for early childhood development”. The Lancet 389 (10064):103-18. En https://bernardvanleer.org/es/ecm-article/placing-nurturing-
care-at-the-centre-of-global-initiatives-to-improve-child-health-and-development/

6.    Inspire es un modelo elaborado con la colaboración de diez organismos que cuentan con una larga trayectoria en la promoción de acciones coherentes 
y basadas en datos empíricos para prevenir la violencia contra las niñas, niños y adolescentes. Propone las siguientes siete estrategias que posibilitan 
eliminación de la violencia: aplicación y vigilancia del cumplimiento de las leyes, normas y valores, entornos seguros, apoyo a los padres o cuidadores, 
ingresos y fortalecimiento económico, servicios de respuesta y apoyo, y educación y aptitudes para la vida.
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de riesgo, y se reduce la posibilidad de 
ocurrencia, reincidencia y perpetuación, al 
igual que una atención pertinente y oportuna 
que minimice la gravedad de las secuelas 
del uso de castigo físico, tratos crueles, 
humillantes o degradantes y cualquier tipo 
de violencia, ejercidos contra niñas, niños y 
adolescentes en el contexto de la crianza y la 
educación.

De acuerdo con lo anterior, la Estrategia 
Nacional Pedagógica y de Prevención 
propone, desde los enfoques de derechos, 
diferencial, interseccional, de género, territorial, 
de desarrollo humano, de curso de vida y de 
acción sin daño, nuevas acciones pedagógicas 
que mitiguen los factores que propician 
el uso del castigo físico y los tratos crueles, 
humillantes o degradantes, y se orienten 
así: i) el reconocimiento de las niñas, niños y 
adolescentes como sujetos de derechos; ii) el 
cambio en los ámbitos individual y colectivo 
de las prácticas, creencias, actitudes y normas 
sociales que validan estas formas de violencia; 
y iii) el desarrollo de las capacidades de los 
padres, madres y cuidadores para ejercer una 
crianza libre de castigo físico, tratos crueles, 
humillantes o degradantes, respetuosa, 
democrática y respetuosa, con el objetivo 
de romper con el ciclo de violencia a partir 
de una atención integral que contemple 
aspectos individuales, comunitarios, sociales y 
culturales.
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Capítulo 2.  
Marco conceptual  
de la estrategia

La comprensión y puesta en marcha 
de la presente estrategia requiere 
reconocer cuáles son los conceptos 

claves y enfoques que se articulan con las 
acciones pedagógicas que se proponen 
adelantar para prevenir y eliminar el uso del 
castigo físico y los tratos crueles, humillantes 
o degradantes contra niñas, niños y 
adolescentes. 

Además de la definición citada al inicio de 
este documento, es pertinente comprender 
que este tipo de violencia se ha naturalizado 
y normalizado mediante creencias, actitudes, 
normas y valores sociales transmitidos entre 
generaciones. Estas, al no ser cuestionadas 
ni analizadas, perpetúan los perjuicios 

en el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes, y el ciclo de la violencia.

Carlos Pitillas Salvá invita a pensar sobre 
la transmisión intergeneracional del 
trauma:En el trabajo con familias es frecuente 
constatar que los padres y las madres que 
tienen dificultades graves para cuidar 
adecuadamente a sus hijos vivieron a su 
vez experiencias de maltrato y negligencia 
durante su infancia. Las heridas emocionales 
de los niños, cuando han sido suficientemente 
intensas y no han podido resolverse, 
acompañan a la persona hasta la vida adulta, 
hasta el punto de empujarla a reproducir 
sobre sus hijos los daños que ellos mismos 
sufrieron (Berástegui y Salvá, 2021, p. 1).
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Creencias, actitudes  
y comportamientos 

Para este propósito particular se entiende 
por creencias aquellas explicaciones, 
pensamientos y principios que se tienen sobre 
las formas de educar, orientar y disciplinar a 
niñas, niños y adolescentes (Myers, 1994), con 
un carácter subjetivo basado en la propia 
experiencia. Mientras que los conocimientos 
tienen que ver con la información sobre los 
derechos y las formas de criar a niñas, niños y 
adolescentes, que proceden de la experiencia 
y la razón (Cañedo, 2003; Ramírez, 2009).

Las creencias, así como las formas de pensar, 
sentir y actuar, se ven reflejadas en las 
actitudes y los comportamientos frente a la 
aplicación de los derechos y las situaciones 
particulares que conllevan al uso de cualquier 
tipo de violencia contra niñas, niños y 
adolescentes en la crianza. Desde estos 
pensamientos, actitudes y comportamientos, 
las personas construyen reglas, acuerdos, 
opiniones y normas sociales basados en su 
cultura (Martínez et al., 2004).

Pedagogía para la transformación

Las acciones pedagógicas para la 
transformación corresponden a los actos 
o prácticas democráticas que promueven 
en las personas procesos de enseñanza y 
de aprendizaje para el fortalecimiento, la 
reconstrucción y la creación en conjunto de 
realidades, habilidades y destrezas orientadas, en 
este caso particular, a la crianza libre de castigo 
físico, tratos crueles, humillantes o degradantes 
y respetuosa. Dichas acciones tienen en cuenta 
los derechos humanos, la historia personal y las 
características del territorio y la cultura. Además, 
reconocen a todas las personas como agentes 
de cambio (Freire, 1982; Mejía, 2015). 

Las acciones pedagógicas pueden llevarse 
a cabo a partir de la interacción de las 
personas, lo que da lugar a la reflexión desde 
el reconocimiento de los derechos de la niñez, 
la pluralidad de los contextos socioculturales, 
las experiencias, las necesidades, los intereses, 
los usos, las costumbres y la cosmovisión. 
Adicionalmente, tienen la capacidad de 
promover la transformación de creencias, 
conocimientos, actitudes, comportamientos y 
normas sociales de las personas y los colectivos 
sobre niñas, niños y adolescentes; igualmente, 
sobre las formas de criar y educar, y, en particular, 
del uso del castigo físico y los tratos crueles, 
humillantes o degradantes contra ellas y ellos.  

A partir de lo anterior, la Estrategia Nacional 
Pedagógica y de Prevención desarrolla 
perspectivas y construcciones para una 
transformación social y cultural que promueva 
una crianza libre de castigo físico, tratos crueles, 
humillantes o degradantes, de cuidado, 
con límites, y a partir de un relacionamiento 
respetuoso y democrático con niñas, niños y 
adolescentes. 

Crianza libre de violencia,  
con desarrollo integral  
y fortalecimiento familiar

La estrategia se ubica desde las definiciones 
de la Política Nacional de Infancia y 
Adolescencia y la Política Pública Nacional 
de Apoyo y Fortalecimiento a las Familias, 
en las cuales se comprende a la familia 
como un “sujeto colectivo de derechos y 
agente político al constituirse como una 
unidad, red de relaciones y de vínculos 
primarios y fundamentales del desarrollo 
humano” (Gobierno de Colombia, 2018, p. 
25). De igual forma, se asume a la familia en 
su carácter de sujeto en un sentido plural y 
se le adjudica un rol de corresponsabilidad 
de la protección integral de niñas, niños y 
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adolescentes en conjunto con la sociedad y el 
Estado. Asimismo, se señala su capacidad de 
potenciar el desarrollo tanto de cada uno de 
sus miembros como en lo colectivo y social 
(Gobierno de Colombia, 2018, p. 11).

En síntesis, se considera a la familia como el 
primer agente de socialización y el entorno 
de crianza más importante en la infancia y la 
adolescencia. Por tanto, en ella debe primar 
el amor, el cuidado, los valores, el respeto 
y los límites que no afecten los derechos 
de la niñez. Del mismo modo, la crianza se 
puede ejercer mediante acciones lúdicas y 
pedagógicas que desarrollan habilidades y 
hábitos que hacen felices a las personas en 
su presente, y guían sus conductas en la vida 
futura y su manera como desde la infancia 
se relacionan con los demás. Desde un 
enfoque más amplio, el entorno hogar puede 
considerarse el primer espacio donde niñas, 
niños y adolescentes ejercen sus derechos. 

Es pertinente reconocer la diversidad y 
pluralidad de las familias que habitan el 
territorio nacional. En Colombia “predomina 
el sistema de las familias extendidas, donde 
priman modelos de convivencia compartida 
entre múltiples generaciones (padres, 
abuelos, nietos, bisnietos, tíos, ahijados, 
hermanos, etc.)”, y se reconoce que existen 
diferentes tipos de filiación, ya que los 
miembros de una familia “terminan siendo 
parientes por consanguinidad, afinidad y/o 
comunidad, caracterizándose no solo por ser 
una comunidad de convivencia sino también 
por mantener estructuras productivas 
basadas en la reciprocidad, el apoyo mutuo 
y la salvaguarda de su reproducción cultural” 
(Gobierno de Colombia, 2018, p. 25) 

En ese mismo sentido, los pueblos indígenas, 
afrodescendientes y Rrom, como sujetos 
colectivos de derechos, practican la crianza 

de acuerdo con su organización, cosmovisión 
y autonomía; para ello, la estrategia tiene 
en cuenta acciones diferenciales que 
contribuyen a prevenir el castigo físico, 
y siempre privilegia que niñas, niños y 
adolescentes son sujetos de derechos.

Ahora bien, la crianza se relaciona con 
las acciones que realizan padres, madres, 
familiares o cuidadores para garantizar el 
desarrollo y el crecimiento de niñas, niños y 
adolescentes. En ese sentido, les satisfacen 
necesidades como la alimentación, la 
protección, el amor, el respeto, el juego y la 
recreación, entre otras, las cuales aseguran 
su supervivencia e integración a la vida social 
(Myers, 1994; Aguirre, 2000). 

Particularmente, la crianza libre de violencia 
debe ser un proceso permanente de 
acompañamiento, basado en prácticas de 
cuidado, protección, educación y orientación 
que se fundamentan en los vínculos 
amorosos, afectivos y de respeto, en la 
comunicación efectiva, el reconocimiento 
de los derechos y las diferencias, así como 
en la definición de límites claros acordados 
entre los miembros que forman parte de la 
familia. Estas prácticas sensibles y amorosas 
se adaptan con los momentos del curso 
de vida, las realizaciones, las características 
y las circunstancias de la niña, el niño o el/
la adolescente, y se constituyen en factores 
protectores que posibilitan su bienestar y su 
desarrollo integral. 

La crianza libre de violencia, amorosa y 
respetuosa favorece el desarrollo integral, 
comprendido como el proceso de 
transformación permanente, mediante 
el cual niñas, niños y adolescentes, de 
manera particular, durante su curso de vida 
y por medio de experiencias significativas, 
desarrollan sus capacidades, habilidades, 
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identidad y autonomía (Gobierno de 
Colombia, 2018).

Es importante reconocer que las familias 
requieren acompañamiento en el ejercicio de 
la crianza con fortalecimiento y promoción 
de diversos aspectos:

  Gestión emocional en el entorno familiar: 
es la habilidad para identificar, entender, 
expresar y regular las emociones de manera 
asertiva y autónoma, lo cual permite 
mantener relaciones sanas y generar 
experiencias de satisfacción y bienestar en 
el entorno familiar (Bisquerra, Pérez, 2007). 

 Convivencia y resolución de conflictos 
en el entorno hogar: es el uso de técnicas 
y habilidades que permiten abordar los 
conflictos, descubrir y resolver las causas 
que los originaron y lograr la transformación 
o disolución de los mismos (Cascón, 2001; 
Torres, 1999).

 Salud mental en la familia: es el estado de 
bienestar psicológico, emocional y social de 
las familias y sus miembros. Se constituye 
en un factor protector que fomenta el 
bienestar en niñas, niños y adolescentes, 
fortalece la convivencia familiar, y previene 
y disminuye los factores de riesgo del uso 
de la violencia en la crianza (Organización 
Mundial de la Salud, 2018).

 Acompañamiento psicológico en el entorno 
hogar: son las acciones que realizan 
profesionales capacitados para orientar a 
las familias, las cuales permiten desarrollar y 
fortalecer el entorno hogar, brindar recursos 
psicológicos y fortalecer capacidades 
individuales y colectivas partiendo de las 
particularidades y el contexto de cada 
familia (Grupo de Referencia sobre Salud 
Mental y Apoyo Psicosocial en Situaciones 
de Emergencias del IASC, 2010).

Si bien los conceptos incluidos en el 
documento son fundamentales para la 
implementación de la Estrategia Nacional 
Pedagógica y de Prevención, es esencial 
tener en cuenta los conocimientos y 
experiencias de las comunidades, las 
familias y los entornos en los que crecen y se 
desarrollan niñas, niños y adolescentes. De 
la misma manera, los de expertas, expertos 
y organizaciones que han trabajado en 
estrategias y acciones orientadas a prevenir 
la violencia contra la niñez y la adolescencia y 
promover su desarrollo integral.
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Por medio de la Declaración de los 
Derechos del Niño, aprobada en 1959 
por la Organización de las Naciones 

Unidas, se reconocieron los derechos de 
niñas, niños y adolescentes. En ella se tuvo 
en cuenta, entre otros principios, que “el niño 
gozará de una protección especial y dispondrá 
de oportunidades y servicios, dispensado 
todo ello por la ley y por otros medios, para 
que pueda desarrollarse física, mental, 
social, moral y espiritualmente con libertad 
y dignidad”. Esto significa que las niñas, los 
niños y los adolescentes son reconocidos 
como sujetos de derecho y necesitan 
protección, cuidado y atención especial de 
sus progenitores, cuidadores, así como de la 
sociedad y de los Estados.  

Posteriormente, la Convención sobre 
los Derechos del Niño, de la Asamblea 
General de la ONU (1989), reconoció que 
las niñas, los niños y los adolescentes son 

individuos con derecho al pleno desarrollo 
físico, mental y social, y pueden expresar 
libremente sus opiniones. De igual forma, 
“deben ser protegidos contra toda forma 
de discriminación o castigo por causa de 
la condición, las actividades, las opiniones 
expresadas o las creencias de sus padres, o 
sus tutores o de sus familiares” (Artículo 2), 
y “no pueden ser sometidos a torturas ni a 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes” (Artículo 31).

Colombia ratificó la convención anterior 
integrándola al bloque de constitucionalidad. 
Además, expresamente, la Constitución 
Política de 1991 definió que prevalece la 
dignidad humana y el interés superior de las 
niñas, los niños y los adolescentes sobre las 
demás personas, lo cual implica que el Estado, 
la familia y la sociedad deben garantizar 
su protección, desarrollo integral y libre 
desarrollo de la personalidad. Al respecto, la 

Capítulo 3  
Marco legal
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Corte Constitucional se pronunció indicando 
que el interés superior se caracteriza por 
ser: (i) real, en cuanto se relaciona con las 
particulares necesidades del menor y con 
sus especiales aptitudes físicas y psicológicas; 
(ii) independiente del criterio arbitrario (…) o 
capricho de los padres; (iii) relacional, pues 
frente a la existencia de intereses en conflicto 
prevalece la protección de los derechos 
del menor; (iv) consistente en el desarrollo 
integral y sano de la personalidad del menor 
(Sentencia C-313 de 2014). 

El artículo 44 de la Constitución, por su parte, 
reconoce que niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a “la vida, la integridad física, 
la salud, y la seguridad social, la alimentación 
equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener 
una familia y no ser separados de ella, el 
cuidado y el amor, la educación y la cultura, la 
recreación, y la libre expresión de su opinión. 
Serán protegidos contra toda forma de 
abandono, violencia física o moral, secuestro, 
venta, abuso sexual, explotación laboral o 
económica y trabajos riesgosos”. 

Después de 15 años de promulgada 
la Constitución, el país avanzó en el 
reconocimiento formal y legal de las niñas, 
los niños y los adolescentes como sujetos 
de derecho, mediante promulgación del 
Código de la Infancia y la Adolescencia, 
Ley 1098 de 2006, el cual contempla en el 
artículo 18 la “protección contra el maltrato 
y los abusos de toda índole, por parte de 
sus padres, representantes legales, de las 
personas responsables de su cuidado y de 
los miembros de su grupo familiar, escolar 
y comunitario”. En este caso, el maltrato 
infantil se entiende como cualquier castigo, 
humillación, abuso físico, psicológico, malos 
tratos, entre otros. 

Adicionalmente, el artículo 38 establece 
las obligaciones de la familia, la sociedad 
y el Estado: La familia, por ejemplo, tiene 
la obligación de “promover la igualdad 
de derechos, el afecto, la solidaridad y el 
respeto entre todos sus integrantes. Y debe 
(…) protegerlos contra cualquier caso que 
amenace su vida, su dignidad y su integridad 
personal”. La sociedad tiene la obligación de 
“conocer, respetar y promover los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes, y su 
carácter prevalente”. Y el Estado, entre otras 
obligaciones, debe “asegurar las condiciones 
para el ejercicio de los derechos y prevenir su 
amenaza o afectación a través del diseño y 
ejecución de políticas públicas sobre infancia 
y adolescencia (…) así como promover el 
respeto a la integridad física, psíquica e 
intelectual de las niñas, niños y adolescentes”.

A partir del marco normativo señalado, el 
país ha establecido políticas públicas con 
las cuales se desarrollan y garantizan los 
derechos de niñas, niños y adolescentes de 
manera integral. Entre las más importantes, 
se encuentran la Política Pública Nacional 
de Apoyo y Fortalecimiento a las Familias, 
la Política Pública de Primera Infancia y la 
Política Nacional de Infancia y Adolescencia.

La Política Pública Nacional de Apoyo y 
Fortalecimiento a las Familias 2014-2024, 
asume a las familias como sujetos colectivos 
de derechos y agentes de transformación en 
un sentido amplio, plural y diverso. Asimismo, 
reconoce que están conformadas por diversos 
integrantes, los cuales se relacionan por 
medio de vínculos de consanguinidad y/o por 
vínculos afectivos. De igual forma, reconoce 
la autonomía frente a sus proyectos de vida, 
ya sea como individuos o como grupo, en 
el entendido de que tienen capacidad para 
potenciar el desarrollo de cada miembro. 
De la misma manera, fomenta las relaciones 
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democráticas en las familias y la gestión 
de las capacidades institucionales para 
garantizar sus derechos. En este sentido, el 
eje tres de la política “promueve el desarrollo 
de capacidades de las familias para la 
convivencia y la resolución de conflictos”.

La Política Pública de Primera Infancia se 
desarrolló como política de Estado a través 
de la Ley 1804 de 2016. Tiene como objetivo 
principal el desarrollo integral de todas las 
niñas y niños desde la gestación hasta los 6 
años de edad, el cual se logra al garantizarles a 
ellas y a ellos, así como a las madres gestantes, 
sus derechos.

La Política Nacional de Infancia y Adolescencia 
2018-2030 contribuye con el desarrollo de 
las personas entre los 6 y 18 años al generar 
condiciones sociales, humanas y materiales 
que las favorecen. Al respecto, se resaltan dos 
realizaciones necesarias para la protección a la 
infancia y adolescencia: i) las niñas, los niños y 
los adolescentes cuentan con una familia que 
los acogen y acompañan en el desarrollo, lo que 
significa que “las familias y las comunidades 
asumen el rol de cuidado de las niñas, niños 
y adolescentes, promueven su desarrollo y 
reconocen sus derechos”; y  ii)  la construcción 
de la identidad, desde el respeto y la valoración 
de la diversidad, para lo cual se considera 
que “las niñas, niños y adolescentes cuentan 
con adultos, familias y comunidades que los 
respetan, y favorecen la construcción de su 
propia identidad, comprenden sus necesidades, 
y actúan de acuerdo con esa comprensión, 
fomentando la tolerancia y no discriminación” 
(Gobierno nacional 2018-2030, p. 3).

Además de los desarrollos normativos 
mencionados anteriormente, así como de las 
políticas públicas, el Estado colombiano se ha 
comprometido con eliminar el castigo físico, 
los tratos crueles, humillantes o degradantes, 

en cumplimento de la Observación General 
n.º 8 del Comité de los Derechos del Niño 
realizada en 2006. En ella, se insta a los 
Estados a tener en cuenta que “la promoción 
de formas no violentas de atención parental 
y de educación debería formar parte de 
todos los puntos de contacto entre el Estado 
y los padres y los niños, en los servicios de 
salud, bienestar y educación, incluidas las 
instituciones para la primera infancia, las 
guarderías y las escuelas...” (Comité de los 
Derechos del Niño, 2006, p. 15).

Finalmente, en cumplimiento de los 
compromisos adquiridos en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018 -2022 “Pacto por Colombia, 
pacto por la equidad” y en el marco de la 
Alianza Nacional contra la Violencia hacia 
Niñas, Niños y Adolescentes, el presidente 
Iván Duque sancionó la Ley 2089 de 2021, por 
la cual se prohíbe el uso del castigo físico y los 
tratos crueles humillantes o degradantes, y se 
establece la implementación de la Estrategia 
Nacional Pedagógica y de Prevención. 
A través de ella se proponen acciones 
pedagógicas, de salud mental, tratamiento 
psicológico y manejo psicoemocional; 
también, la creación de centros de formación, 
y la oferta de cursos o herramientas para 
educar, orientar y disciplinar sin violencia. 

En consecuencia, la estrategia se construyó 
con la participación de las entidades 
responsables del orden nacional, las entidades 
territoriales, las organizaciones de la sociedad 
civil que trabajan por los derechos de la 
niñez y la adolescencia, el sector privado, los 
organismos de cooperación internacional, 
las asociaciones de padres de familia, y niñas, 
niños y adolescentes.
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Capítulo 4. 
Estrategia Nacional 
Pedagógica - 
Entrelazando voces, 
experiencias  
y acciones: Proceso 
de formulación, 
estructura, plan de 
implementación
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La Estrategia Nacional Pedagógica y de 
Prevención del Castigo Físico, Tratos 
Crueles, Humillantes o Degradantes 

tiene como principio fundamental situar a 
niñas, niños, adolescentes y sus familias en el 
centro de las acciones y fortalecer los entornos 
donde crece y se desarrolla integralmente la 
niñez y la adolescencia.  

Las acciones planteadas en la Estrategia 
Nacional están enfocadas a generar cambios 
sociales y culturales; a partir de la evidencia 
existente en el mundo y nuestro país; para 
incidir en los diferentes entornos frente a la 
validación y normalización de la violencia y 
específicamente al castigo físico, los tratos 
crueles, humillantes o degradantes, como 
método de crianza, orientación o educación, 
a través de la generación y fortalecimiento 
de capacidades de los diferentes actores 
corresponsables en la garantía de los 
derechos de la niñez y la adolescencia, 
promoviendo la participación efectiva de 
niñas, niños y adolescentes para el cambio 
social y cultural, y en articulación con las 
acciones de incidencia social para movilizar la 
agenda pública en torno a la finalidad de la 
Estrategia Nacional.

En el marco de la Estrategia Nacional, para 
lograr las metas y los objetivos propuestos, se 
ha planteado que las acciones deben partir 
de reconocer los estudios y evidencia que 
han sido generados desde la neurociencia, 
de la psicología social y sistémica y la neuro 
pediatría, y de otras fuentes de conocimiento; 
que permiten demostrar los efectos adversos 
de la crianza con violencia y los efectos 
positivos de una crianza con afecto y respeto 
hacia niñas, niños y adolescentes, así como de 
los estudios y evidencia derivados del análisis 
de factores sociales, históricos, culturales 
y de contexto,  para poder generar nuevo 
conocimiento que permita apoyar y soportar 

las diferentes acciones en las que se basa la 
Estrategia Nacional. 

Este conocimiento, se debe gestionar a partir 
de procesos de divulgación y transferencia, 
en espacios académicos, dirigidos a impulsar 
líneas de investigación que permitan 
avanzar en la generación de conocimiento 
de acuerdo con la realidad del país y sus 
diferentes regiones.  Ahora bien, para que el 
conocimiento previo y el nuevo que se llegue 
a generar, trascienda y sea apropiado por los 
diferentes actores en los distintos entornos, 
este debe ser divulgado a través de procesos 
pedagógicos y de fácil comprensión.

En el marco del fortalecimiento de 
capacidades, la Estrategia Nacional 
propone que las autoridades del orden 
nacional y territorial lideren el proceso de 
implementación de acciones, esto en el 
marco del deber de garante en la protección 
de los derechos de la niñez, que requiere 
desde el inicio del cambio y transformación 
del talento humano que hace parte de la 
institucionalidad y que es el encargado de 
hacer a mediano y largo plazo de la Estrategia 
Nacional una realidad.

Estas acciones deben partir de reconocer 
la voz y pensamiento de niñas, niños y 
adolescentes, y de priorizar la participación 
efectiva en los diferentes procesos dirigidos al 
fortalecimiento de capacidades, frente al auto 
reconocimiento como sujetos de derechos, la 
identificación y no validación de las violencias, 
competencias socioemocionales, y en la 
promoción y exigibilidad de ante la sociedad, 
la familia y el Estado. 

En el entorno hogar, las acciones están 
encaminadas al fortalecimiento de 
habilidades parentales que permitan 
establecer vínculos basados en el respeto de 
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los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
y reconocimiento de su identidad e 
individualidad como sujetos de derechos, 
entre otras.

Respecto al entorno público y comunitario, 
las acciones están encaminadas a la 
prevención de riesgos y el cambio cultural 
frente a la naturalización y normalización del 
castigo físico, los tratos crueles, humillantes 
o degradantes hacia niñas, niños y 
adolescentes, involucrando bajo el principio de 
corresponsabilidad a la ciudadanía en general, 
el sector educativo, el sector privado, los 
medios de comunicación, entre otros actores.

En cuanto al entorno institucional, se busca 
vincular a las instituciones de gobierno, 
salud, justicia, educación, protección, para 
fortalecer la respuesta en la prevención, en 
la atención libre estereotipos basados en la 
edad y el género, así como en pautas para 
crianza respetuosa y libre de castigo físico, 
tratos crueles, humillantes o degradantes y 
bajo el análisis de factores sociales, históricos, 
culturales y de contexto que inciden en 
perpetuar ciclos de violencia, y teniendo en 
cuenta la realidad del territorio, las condiciones 
de vida de cada individuo y sus familias.

Toda esta apuesta debe impactar en 
los diferentes espacios de participación 
conformados en el país, así como los 
derivados de sus propias experiencias, en 
los que se propicie el diálogo entre niñas, 
niños, adolescentes en torno a la promoción 
del derecho a una vida libre de violencias, 
así como en la exigibilidad de derechos 
frente a la implementación de acciones de 
prevención del castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes o degradantes. Las acciones de 
participación deben estar enforcadas también 
a propiciar el diálogo intergeneracional, con 
la finalidad de impactar en escenarios de 

adopción y toma de decisiones de política 
pública que permita visibilizar y materializar la 
voz de niñas, niños y adolescentes. 

Este proceso debe impactar las diferentes 
estrategias de incidencia social que 
desarrollen e implementen en lo local, a partir 
de la apropiación de la evidencia, procesos 
previos de fortalecimiento de capacidades 
en el marco de la Estrategia, y contando 
con la voz de niñas, niños y adolescentes, 
con la finalidad de posicionar en la agenda 
pública temáticas, apuestas y estrategias 
para garantizar a la niñez y adolescencia 
de Colombia un país libre de violencia y 
consciente de los efectos e impactos en el 
desarrollo social.

Finalmente, en el marco de la Estrategia 
Nacional, se plantea que este proceso 
establece un ciclo constante de creación 
de conocimiento y de aprendizaje a partir 
de los procesos implementados, que son 
susceptibles de ser ajustados y optimizados 
con la finalidad de obtener los objetivos y 
metas propuesta. 

La Estrategia Nacional deberá ser 
implementada en un lapso de tiempo de 8 
años (2022 – 2030), a partir del momento de 
su divulgación en el mes de enero de 2022 
hasta diciembre de 2030.

4.1 Objetivo General
La Estrategia Nacional, tiene como finalidad 
transformar imaginarios, creencias y 
comportamientos que social y culturalmente 
han sido utilizados para naturalizar, validar y 
normalizar el castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes o degradantes contra la niñez y 
adolescencia en Colombia, desde acciones 
pedagógicas basadas en la evidencia que 
logren una crianza y educación, fundadas en 
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4.2 Objetivos Específicos

4.3 Componentes y enfoques

la parentalidad respetuosa, priorizando las 
voces de la niñez y la adolescencia.

1.  Generar y transferir conocimiento, desde 
investigaciones, estudios, sistemas de 
información y contenidos, entre otros, 
relacionados con la promoción de una 
vida libre de violencia y la prevención 
del castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes o degradantes, que aporte 
a cualificar y mejorar el proceso de 
toma de decisiones y el desarrollo 
e implementación de acciones e 
intervenciones para la protección integral 
de niñas, niños y adolescentes.

2.    Formular acciones para el fortalecimiento 
de las habilidades y capacidades 
individuales, familiares, sociales e 
institucionales para la promoción del 
derecho a una vida libre de violencia, 
prevención al castigo físico, tratos 
crueles, humillantes o degradantes y en 
la respuesta de los servicios de atención 
en la acción preventiva, encaminados a 
impactar el desarrollo integral de la niñez y 
la adolescencia en los diferentes entornos 
donde transcurre su vida, desde un trabajo 
intersectorial e interinstitucional.

3.    Cualificar la participación de niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes como sujetos 
activos de derechos en la promoción 
de una vida libre de violencias, para 
la prevención del castigo físico, tratos 
crueles, humillantes o degradantes; y la 
incidencia en los procesos de formulación, 
implementación y seguimiento de la 
Estrategia Nacional Pedagógica y de 
Prevención.

La Estrategia Nacional, esta se encuentra 
estructurada bajo 4 componentes principales; 
1. Gestión del conocimiento, 2. Fortalecimiento 
de capacidades, 3. Participación para el 
cambio social y 4. Acción Colectiva; y un 
componente transversal de Monitoreo, 
seguimiento, reporte y evaluación, y se 
encuentra sustentada en 8 enfoques; 
derechos humanos, interseccional, género, 
diferencial, territorial, desarrollo humano, curso 
de vida y, acción sin daño; los cuales deben ser 
el marco para el desarrollo e implementación 
de las diferentes acciones y programas que 
integran la Estrategia Nacional.

4. Desarrollar estrategias de movilización 
social y cultural, así como campañas 
de información que vinculen a todos 
los actores de la sociedad (académicos, 
comunitarios, de responsabilidad social 
y de la sociedad civil con esfuerzos de 
los Gobiernos nacional y territorial) para 
generar una transformación social y 
cultural, dirigida a modificar creencias, 
actitudes, comportamientos, normas 
sociales, usos y costumbres asociados al 
castigo físico y tratos crueles, humillantes 
o degradantes en los diferentes entornos 
donde transcurre la vida de la niñez y la 
adolescencia.
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Figura 1. Estructura de la Estrategia Nacional Pedagógica y de Prevención del Castigo 
Físico, Tratos Crueles, Humillantes o Degradantes

4.3.1 Componentes Estrategia         
Nacional

Componente 1. Gestión del 
conocimiento  

La gestión del conocimiento hace referencia a 
la generación y transferencia de información 
a los diferentes actores corresponsables en 
la garantía de derechos de niños, niñas y 
adolescentes, a través de investigaciones, 
estudios, contenidos, entre otros, relacionados 
con la promoción del derecho de una 
vida libre de violencias y la prevención del 
castigo físico, los tratos crueles, humillantes o 
degradantes. La generación de conocimiento 
sobre esta problemática ayuda a cualificar 

y mejorar el proceso de toma de decisiones 
para la protección integral de niñas, niños y 
adolescentes.

Componente 2. Fortalecimiento de 
capacidades 

Consiste en la transferencia de conocimiento 
bajo una lógica pedagógica, para fortalecer  
capacidades y habilidades de padres, 
madres, cuidadores, organizaciones sociales 
y de base comunitaria, actores privados 
e  institucionales, en la promoción de una 
crianza libre de violencias, la prevención 
y atención del castigo físico y los tratos 
crueles, humillantes o degradantes contra 
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las niñas, niños y adolescentes, con el fin de 
impactar en el desarrollo integral de la niñez 
y la adolescencia en los diferentes entornos 
donde transcurren sus vidas, desde un trabajo 
intersectorial e interinstitucional.

Componente 3. Participación para el 
cambio social y cultural

Consiste fortalecer o crear procesos 
participativos en los que se reconozca y 
apropie la voz de niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes como sujetos activos de derechos 
para la promoción de la crianza libre de 
violencias, el auto reconocimiento de estos 
como sujetos de derechos, la no validación de 
la violencia  y la incidencia en los procesos de 
formulación, implementación y seguimiento 
de la estrategia nacional pedagógica y de 
prevención.

Componente 4. Incidencia social 
(acciones colectivas)

Consiste en movilizar a la población en 
general para la promoción y el ejercicio 
de una crianza libre de violencias, desde la 
transformación social y cultural de creencias, 
conocimientos, actitudes, comportamientos 
y normas sociales asociados al uso del castigo 
físico y los tratos crueles, humillantes o 
degradantes, en los diferentes entornos de 
desarrollo de la niñez y la adolescencia, desde 
el entorno comunitario.

Componentes transversales. 
Monitoreo, seguimiento, reporte y 
evaluación  

El monitoreo, seguimiento, reporte y 
evaluación implica un ciclo continuo de 
supervisión, medición y aprendizaje de las 

acciones pedagógicas y de prevención, que 
permita evidenciar la transformación social 
y cultural para la prevención del uso del 
castigo físico y los tratos crueles, humillantes 
o degradantes contra niñas, niños y 
adolescentes en la crianza.

4.3.2 Enfoques orientadores de la 
estrategia

La Estrategia Nacional Pedagógica y de 
Prevención propone que las acciones que 
la integran  se implementen a través de los 
siguientes enfoques:

Enfoque de derechos humanos: se 
fundamenta en la dignidad humana. 
Considera que los derechos humanos son 
inherentes a la persona y deben garantizarse 
en el marco de la igualdad formal y 
material, sin discriminación alguna. Desde 
este enfoque, se reconoce a niñas, niños 
y adolescentes como sujetos titulares de 
derechos; y a la familia, como sujeto colectivo 
de derechos. Cada acción pedagógica debe 
asegurar la promoción del desarrollo integral 
de ellas y ellos, la prevención de la vulneración 
de sus derechos, la protección integral y 
el restablecimiento en caso de violencia 
(Gobierno de Colombia, 2018, pp. 21-22).

Enfoque diferencial: tiene en cuenta las 
diferencias individuales y colectivas. Atiende 
las necesidades y particularidades que 
existen entre las personas debido a su edad, 
discapacidad, etnia, orientación sexual, 
identidad de género, creencia religiosa, 
ubicación geográfica o procedencia y formas 
de comprender las realidades, así como las 
afectaciones por diferentes tipos de violencia 
(social o política) (Gobierno de Colombia, 2018, 
pp. 21-22). 
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Este enfoque implica que para la 
implementación de las diversas acciones 
que integran la estrategia se reconozcan las 
diferencias y particularidades de las personas 
y grupos poblacionales desde la dimensión 
individual, las condiciones de vida y la realidad 
territorial.

Enfoque de interseccionalidad: permite 
identificar y reconocer que existen 
situaciones en la vida de las personas en 
las que convergen diferentes formas de 
discriminación y de violencia, basadas en la 
pertenencia étnica, el género, discapacidad, 
edad, entre otras, en un contexto social, 
histórico y cultural, que incrementan la 
desigualdad, generan diferentes formas de 
discriminación y situaciones que producen 
experiencias sustantivamente diferentes en 
las personas, que requieren para su abordaje 
de un análisis cualitativo (adaptado de Corte 
Constitucional-Sentencia T-141-15). 

Desde la Estrategia Nacional, este enfoque 
implica que las acciones a desarrollar 
partan de reconocer que existen niñas, 
niños y adolescentes que son afectados por 
diferentes formas de discriminación y de 
violencia, además de diferentes condiciones 
sociales, culturales e históricas, que han 
incidido en la naturalización y normalización 
de la violencia por parte de madres, padres, 
cuidadores, y la sociedad en general. Esto 
requiere que, en la implementación de las 
acciones, se analice la forma como deben 
ser implementadas y como impactan en 
cada miembro de la familia. Enfoque de 
género: parte de reconocer la desigualdad 
histórica y cultural entre mujeres y hombres, 
de acuerdo con su sexo y los constructos 
sociales asociados al género. Esto, con el fin 
de promover equidad en términos de los 
derechos, construir condiciones que permitan 
el desarrollo de la autonomía de mujeres y 

hombres, y el mejoramiento en su calidad de 
vida (Gobierno de Colombia, 2018, pp. 21-22). 
Las acciones por desarrollar con la estrategia 
deben partir de identificar las desigualdades 
entre niñas y niños, y las formas de violencia 
que los afectan, de tal forma que se 
reconozcan las cargas sociales de cuidado, 
crianza y educación.

Enfoque territorial: reconoce las 
particularidades de las comunidades en 
su territorio, contextualiza las acciones y 
las articula con sus saberes, experiencias, 
prácticas y construcciones propias. Las 
acciones propuestas en la estrategia deben 
reconocer las particularidades territoriales 
para transformar los imaginarios, creencias 
y comportamientos que naturalizan y 
normalizan el castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes o degradantes contra la infancia y 
la adolescencia.

Enfoque de desarrollo humano: busca la 
creación de un entorno en el que las personas 
puedan hacer plenamente realidad sus 
posibilidades y vivir en forma productiva y 
creadora de acuerdo con sus necesidades 
e intereses. El desarrollo consiste en la 
ampliación de las opciones que las personas 
tienen para vivir de acuerdo con sus valores 
(PNUD, 2001). En el marco de esta estrategia, y 
de acuerdo con la Política Nacional de Infancia 
y Adolescencia, las acciones pedagógicas 
deben fortalecer las capacidades de las 
personas para interactuar con otros y con 
su ambiente, y potencializar su autonomía, 
habilidades, experiencias, crecimiento 
personal y social, a fin de contribuir en la 
construcción de su identidad, su proyecto de 
vida, y afianzar su responsabilidad social.

Enfoque de curso de vida: considera que 
las intervenciones deben realizarse desde el 
reconocimiento de los diferentes momentos 
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del curso de vida (gestación, primera infancia, 
infancia, adolescencia, juventud, adultez 
y vejez), las trayectorias, los sucesos y las 
transiciones de las personas. Las acciones 
para implementar en esta estrategia 
deben incluir medidas y adaptaciones que 
respondan a los diferentes momentos de la 
vida, y suscitar cambios intergeneracionales 
a favor de las prácticas de crianza libre de 
castigo físico, tratos crueles, humillantes o 
degradantes.

Enfoque de acción sin daño: se trata de 
reconocer y analizar los daños que ocasionan 
las situaciones de conflicto, así como 
prevenir y estar atentos a no incrementar 
con las propias acciones esos efectos, y sí, 
en cambio, tratar de reducirlos (Rodríguez 
Puentes, 2007-2008, p. 46). Implica que 
las intervenciones y atenciones se brinden 
a las personas de manera humanizada, 
sensible y con sentido ético, reconociendo 
sus particularidades y las condiciones en las 
que viven para evitar cualquier tipo de juicio, 
sanción, estigmatización y/o revictimización 
(Castañeda, 2016, p. 28).  

4.4. Proceso de formulación de la 
Estrategia Nacional Pedagógica

La Ley 2089 de 2021, en el artículo 5.º, 
determinó seis meses para la implementación 
de la Estrategia Nacional Pedagógica y 
de Prevención, a partir del 14 de mayo de 
2021, fecha en la que fue sancionada. El 
diseño de esta estrategia se inició con la 
conformación de una mesa intersectorial, 
en la cual participan los delegados formales 
de las entidades responsables del orden 
nacional de acuerdo con lo establecido en 
la precitada Ley: el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, el Ministerio del Interior, 
el Ministerio de Justicia y del Derecho, el 
Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio 

de Salud y Protección Social, el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones,  y la Consejería Presidencial 
para la Niñez y la Adolescencia. Hace parte de 
esta mesa el Departamento Administrativo 
de la Prosperidad Social, cómo líder de la 
Política de fortalecimiento a las familias. 
Además, la formulación de la estrategia contó 
con el apoyo técnico y metodológico de la 
Corporación Juego y Niñez, la Universidad del 
Norte, UNICEF, y las empresas consultoras We 
Push y Atelier.

En primer momento, se realizó un alistamiento 
para planear la elaboración de la estrategia, 
así como la participación de las instituciones 
y asociaciones de padres y madres de 
familia y la revisión de documentos técnicos, 
particularmente la Observación General n.º 8 
del Comité de los Derechos de la Niñez de la 
ONU, el Modelo INSPIRE, las publicaciones de 
la Secretaría del Consejo de Estados del Mar 
Báltico y el “Informe sobre el castigo corporal 
y los derechos humanos de las niñas, los niños 
y los adolescentes” de la Organización de los 
Estados Americanos.  Como resultado de este 
proceso se definieron las siguientes fases para 
la formulación de la Estrategia Nacional. 
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Figura 2. Fases de formulación de la Estrategia Nacional Pedagógica y de prevención del 
castigo físico, tratos crueles, humillantes o degradantes

Fase 1 
Mesas y 

consultas con 
actores clave 
nacionales e 

internacionales

Fase 2
Consulta 

nacional a 
padres, madres 

y cuidadores

Fase 3
Construcción 

de documento 
técnico 

resultado de las 
consultas

Fase 4 
Elaboración 
del plan de 

implementación

Fase 5 
Socialización 

de la Estrategia 
Nacional al país 
y socialización 
a los Gobiernos 

territorios

Fuente: elaboración propia Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Fase 1. . Mesas y consultas con actores: 
En esta fase de consulta y construcción 
conjunta, se contó con la participación 
de: i) delegados del Gobierno nacional; 
ii) Gobiernos territoriales; iii) expertos 
nacionales e internacionales y académicos; 
iv) representantes de organizaciones de la 
sociedad civil; v) oficinas de responsabilidad 
social empresarial; vi) asociaciones de padres; 
vii) padres, madres y cuidadores; y viii) niñas, 
niños y adolescentes. Estos actores realizaron 
sus aportes para la formulación de la 
estrategia a través de tres tipos de consultas: 
(i) un formulario virtual que indagó sobre las 
estrategias, los programas, los proyectos y 
demás acciones que se vienen adelantando 
en el país para prevenir el uso del castigo físico 
y los tratos crueles, humillantes o degradantes; 
(ii) un formulario virtual en el que se recopiló 
información sobre las acciones pedagógicas 
y de prevención a priorizar e incluir dentro 
de la estrategia; y (iii) seis mesas virtuales 
de cocreación, en las cuales los actores de 
diferentes territorios del país, pertenecientes 
a diversas comunidades étnicas como 

afrodescendientes e indígenas, se conectaron 
y presentaron sus recomendaciones.

Para el desarrollo de las mesas, se utilizó 
una metodología basada en principios 
de desing thinking, y la implementación 
de herramientas para realizar trabajo en 
forma colaborativa, con el fin de recopilar 
insumos y propuestas relacionados con 
estrategias de movilización, espacios de 
formación,  recomendaciones estratégicas 
y acciones pedagógicas que se consideran 
pertinentes para transformar las prácticas, 
actitudes y creencias que normalizan el uso 
del castigo físico, tratos crueles, humillantes o 
degradantes, entre otros. 

Fase 2. Consulta nacional a padres, madres 
y cuidadores: se tomó una muestra de 
4.695 personas adultas identificadas como 
padres, madres y/o cuidadores residentes de 
Colombia para consultarles sobre las actitudes 
y creencias frente al uso del castigo físico, los 
tratos crueles, humillantes o degradantes 
como instrumentos para educar y corregir 
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a las niñas, los niños y los adolescentes en el 
país y su percepción frente la Ley 2089 de 
2021. Las principales conclusiones de esta 
consulta nacional en línea son:

Un alto porcentaje de personas (65,3 %) usa 
algún tipo de violencia y/o tratos crueles 
para orientar, educar y corregir a niñas, niños 
y adolescentes, y los más comunes son el 
regaño, los gritos, los golpes con la mano y las 
amenazas. Los castigos están asociados a lo 
que las familias comprenden como “actos de 
desobediencia” o “mal comportamiento” de 
niñas, niños y adolescentes, y provocan en los 
adultos sentimientos y emociones negativos 
y/o positivos.

Existe un alto grado de aceptación del 
valor instrumental del castigo físico, tratos 
crueles, humillantes o degradantes, porque 
son justificados por el amor, por no ser 
considerados violencia y por la efectividad 
que tienen en la crianza. 

Hay un alto grado de aprobación de la 
Ley 2089 de 2021. Los padres, madres y 
cuidadores identificaron principalmente 
beneficios que brinda la ley, aunque algunos 
perciben que perjudica su ejercicio de la 
crianza porque consideran que restringe 
el establecimiento de normas y límites, y 
el desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes. Asimismo, se encuentran 
dispuestos a aprender estrategias de 
crianza libre de castigo físico, tratos crueles, 
humillantes o degradantes y a compartir 
con otros padres, madres y cuidadores sus 
experiencias en ese sentido.

Fase 3. Construcción de documento técnico 
resultado de las consultas a partir de las 
experiencias y los aportes multisectoriales 
obtenidos en las mesas de trabajo con 
los diferentes actores, incluyendo a los 

expertos nacionales e internacionales, y 
de las experiencias internacionales más 
sobresalientes identificadas en la revisión 
de los documentos técnicos en el proceso 
de alistamiento, se elaboró un documento 
técnico que recoge los resultados de las 
consultas realizadas en las fases 1 y 2.

Fase 4. Elaboración del plan de 
implementación: con base en la 
sistematización de los insumos resultantes 
de las mesas de diálogo y la consulta virtual, 
con el apoyo técnico y metodológico de 
UNICEF y la consultora Atelier, las entidades 
responsables del cumplimiento de la Ley 
validaron los aportes para la elaboración del 
plan de implementación en dos sesiones 
de trabajo. La primera sesión presencial 
se llevó a cabo el 25 de octubre mediante 
mesas paralelas, con el objetivo de revisar 
y proponer ajustes a la redacción de los 
componentes, sus respectivas líneas 
estratégicas y correspondientes actividades. 
En la segunda sesión presencial, realizada el 
4 de noviembre, se propuso la redacción de 
los resultados esperados para cada una de las 
líneas estratégicas, desde una perspectiva de 
monitoreo y seguimiento.

Con base en los resultados de las fases 1, 
2 y 3 y la sistematización de las mesas de 
esta fase, el documento técnico y el plan 
de implementación fueron observados en 
un ejercicio presencial el 19 de noviembre, 
con expertos en temas relacionados con 
la protección integral a niñas, niños y 
adolescentes.

En esta fase, se contó con la participación 
de expertos nacionales e internacionales, 
quienes presentaron sus aportes al Plan de 
Implementación de la Estrategia Nacional, 
esto permitió ajustar la estructura del Plan.
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Fase 5. Socialización de la Estrategia 
Nacional Pedagógica y de Prevención: la 
presente estrategia se divulgará, como lo 
propone la Ley 2089, desde las entidades 
nacionales hacia los territorios, con el apoyo 
y la participación de actores de organismos 
de cooperación internacional, sociedad 
civil y academia, al igual que con el apoyo 
y la participación de familias, niñas, niños 
y adolescentes. La divulgación se hará con 
diversas acciones dependiendo el contexto, y 
en consenso con las entidades responsables 
de la implementación de la ley.

4.5. Plan de Implementación de la 
Estrategia Nacional

A continuación, se describen el objetivo, las 
líneas estratégicas y las principales actividades 
de cada uno. Los indicadores, responsables 
y resultados están contenidos en el anexo 
matriz del plan de implementación (Anexo 1), 
que es parte integral de esta estrategia. 

Componente 1. Gestión del 
conocimiento  

Objetivo. Generar y transferir conocimiento, 
desde investigaciones, estudios, sistemas 
de información y contenidos, entre otros, 
relacionados con la promoción de una 
vida libre de violencia y la prevención del 
castigo físico, los tratos crueles, humillantes 
o degradantes, que aporte a cualificar y 
mejorar el proceso de toma de decisiones y 
el desarrollo e implementación de acciones e 
intervenciones para la protección integral de 
niñas, niños y adolescentes.

Líneas estratégicas del componente 1

1.1.  Generar y gestionar conocimiento sobre 
la prevención de violencias y atención 

del castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes o degradantes y la promoción 
de una vida libre de violencias.

1.2. Generar estrategias y procesos de 
transferencia del conocimiento 
desarrollado sobre prevención de 
violencias y atención del castigo físico, los 
tratos crueles, humillantes o degradantes, 
así como la promoción de una vida libre 
de violencias.
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Línea estratégica

Generar y gestionar conocimiento sobre la prevención de violencias y atención del castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes o degradantes y la promoción de una vida libre de violencias.

Actividad Subactividad Programa

Formular, desarrollar y validar 
lineamientos, contenidos y 
herramientas que orienten la 
implementación de la Estrategia 
Nacional Pedagógica en todos sus 
componentes.

Definir roles de participación de las 
entidades que conforman la mesa 
intersectorial de la Ley 2089 de 
2021, para el desarrollo y validación 
de lineamientos, contenidos y 
herramientas.

Gestión interinstitucional

Realizar una convocatoria para 
la conformación de un grupo o 
comité de expertos probono para el 
apoyo de la mesa intersectorial de 
la Ley 2089 de 2021, el cual estará 
encargado de revisar contenidos de 
prevención del castigo físico, tratos 
crueles, humillantes o degradantes 
en todos los entornos

Gestión interinstitucional

Definir las líneas de investigación, 
los criterios o parámetros técnicos 
que orienten los procesos de 
investigación relacionados con la 
promoción de una vida libre de 
violencias y la prevención del castigo 
físico, los tratos humillantes, crueles y 
degradantes.

Gestión interinstitucional

Realizar espacios de encuentro con 
sector académico, las organizaciones 
de la sociedad civil y la cooperación 
internacional, con el fin de articular 
los procesos de investigación 
realizados por estos actores con las 
prioridades identificadas por la mesa 
intersectorial de la Ley 2089 de 2021.

Gestión interinstitucional

Movilizar recursos para investigar 
alternativas al castigo físico, 
los tratos humillantes crueles 
y degradantes, y desarrollar 
contenidos para el fortalecimiento de 
capacidades individuales, sociales e 
institucionales. 

Gestión interinstitucional
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Estrategia Nacional Pedagógica y de Prevención del Castigo Físico,  
los Tratos Crueles, Humillantes o Degradantes 2022 - 2030

Línea estratégica

Generar y gestionar conocimiento sobre la prevención de violencias y atención del castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes o degradantes y la promoción de una vida libre de violencias.

Actividad Subactividad Programa

Formular, desarrollar y validar 
lineamientos, contenidos y 
herramientas que orienten la 
implementación de la Estrategia 
Nacional Pedagógica en todos sus 
componentes.

Diseño de herramientas, 
metodologías y de espacios de 
recolección de información sobre las 
ideas, opiniones, sentimientos de las 
niñas, niños, adolescentes, familias y 
comunidades en relación con el uso 
del castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes o degradantes. 

Gestión interinstitucional

Desarrollar estudios e investigaciones 
regionales y nacionales que permitan 
identificar las prácticas y narrativas 
sobre el uso del castigo físico, tratos 
crueles, humillantes o degradantes, 
que se refuerzan por la cultura o se 
asocian a ella, y que contribuyan a 
identificar las causas que normalizan 
la violencia

Elaborar una línea de base sobre 
castigo físico, tratos crueles, 
humillantes o degradantes que 
permita orientar el desarrollo de 
investigaciones. 

Gestión interinstitucional

Establecer, en el marco mesa 
intersectorial de la Ley 2089 de 2021, 
los parámetros técnicos para realizar 
las investigaciones sobre castigo 
físico, los tratos humillantes, crueles o 
degradantes.

Gestión interinstitucional

Desarrollar el proceso de incidencia 
con las entidades territoriales, 
cooperación internacional, 
organizaciones de sociedad civil y 
la academia, para el desarrollo de 
líneas de investigación que permita 
desarrollar los objetivos de la 
estrategia.

Gestión interinstitucional

Difundir los resultados de las 
investigaciones con padres, madres, 
cuidadores, organizaciones de la 
sociedad civil, organizaciones de 
cooperación internacional, empresas 
privadas, sector académico, actores 
de gobierno.

Gestión interinstitucional
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Línea estratégica

Generar estrategias y procesos de transferencia del conocimiento desarrollado sobre prevención de violencias y 
atención del castigo físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes, así como la promoción de una vida libre de 

violencias

Actividad Subactividad Programa

Desarrollar un repositorio de 
información sobre castigo físico, 
tratos crueles, humillantes y 
degradantes, y para promover el 
derecho a una vida libre de violencias.

Revisar periódicamente documentos, 
investigaciones y estudios 
relacionados con la prevención del 
castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes o degradantes, con el 
fin de consolidar un espacio virtual 
de consulta abierta a todo tipo de 
público.

Gestión interinstitucional

Disponer de una herramienta 
tecnológica para consolidar el 
repositorio de información

Gestión interinstitucional

Línea estratégica

Generar y gestionar conocimiento sobre la prevención de violencias y atención del castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes o degradantes y la promoción de una vida libre de violencias.

Actividad Subactividad Programa

Desarrollar estudios e investigaciones 
regionales y nacionales que permitan 
identificar las prácticas y narrativas 
sobre el uso del castigo físico, tratos 
crueles, humillantes o degradantes, 
que se refuerzan por la cultura o se 
asocian a ella, y que contribuyan a 
identificar las causas que normalizan 
la violencia

Orientar la definición de 
parámetros y temáticas para 
realizar investigaciones nacionales 
y regionales, vinculando entidades 
territoriales, universidades, centros 
de pensamiento, observatorios, 
organizaciones de sociedad civil, 
empresa privada, cooperación 
internacional 

Gestión interinstitucional
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Estrategia Nacional Pedagógica y de Prevención del Castigo Físico,  
los Tratos Crueles, Humillantes o Degradantes 2022 - 2030

Línea estratégica

Generar estrategias y procesos de transferencia del conocimiento desarrollado sobre prevención de violencias y 
atención del castigo físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes, así como la promoción de una vida libre de 

violencias

Actividad Subactividad Programa

Generar espacios de divulgación y 
discusión sobre estudios relacionados 
con la promoción del derecho a una 
crianza libre de violencia, los efectos 
positivos de la crianza con afecto y 
respeto, y los efectos adversos del uso 
del castigo físico en la crianza.

Establecer un cronograma anual 
de divulgación de conocimiento 
relacionado con castigo físico, tratos 
crueles, humillantes o degradantes 
en el cual se defina público, objetivos, 
formato, herramientas de difusión y 
responsables

Gestión interinstitucional

Generar y actualizar periódicamente 
herramientas y contenidos basados 
en la evidencia, que fortalezcan la 
implementación de los diferentes 
componentes de la Estrategia 
pedagógica. 

Generar información estadística, 
boletines, informes, infografías

Gestión interinstitucional

Resultados esperados del componente 1:

I.  Desde el 2022 hasta el 2030, Colombia 
cuenta con una agenda de investigación 
y un repositorio de información castigo 
físico, tratos crueles, humillantes o 
degradantes.

II. Desde el 2022 hasta el 2030 las entidades 
cuentan con un sistema continuo de 
gestión de conocimiento (construido por 
un equipo multisectorial), cuyos resultados 
sean socializados con los diferentes actores 
de la sociedad y sirvan para cualificar 
la toma de decisiones relacionadas con 
la erradicación del castigo físico, tratos 
crueles, humillantes o degradantes en 
Colombia.

Componente 2. fortalecimiento 
de habilidades y capacidades 
individuales, sociales e 
institucionales de los servicios de 
promoción, prevención y atención 
asociados al uso del castigo físico, 
los tratos crueles, humillantes o 
degradantes  
Objetivo. Formular acciones para el 
fortalecimiento de las habilidades y 
capacidades individuales, familiares, sociales e 
institucionales para la promoción del derecho 
a una vida libre de violencia, prevención al 
castigo físico, tratos crueles, humillantes 
o degradantes y en la respuesta de los 
servicios de atención en la acción preventiva, 
encaminados a impactar el desarrollo integral 
de la niñez y la adolescencia en los diferentes 
entornos donde transcurre su vida, desde un 
trabajo intersectorial e interinstitucional
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Líneas estratégicas del componente 2. 

2.1. Fortalecer o crear programas, estrategias 
y servicios de promoción para la 
transformación social y cultural frente 
al castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes y degradantes 

2.2. Fortalecer las habilidades y capacidades 
individuales, sociales e institucionales 
para la atención en situaciones de riesgo 
o casos asociados al uso del castigo físico, 
tratos crueles humillantes o degradantes 
en la crianza y el cuidado

Línea estratégica

Fortalecer o crear programas, estrategias y servicios de promoción para la transformación social y cultural frente al 
castigo físico, los tratos crueles, humillantes y degradantes

Actividad Subactividad Programa

Crear, fortalecer, desarrollar, adaptar 
e implementar servicios, programas 
y estrategias para promover la 
crianza libre de castigo físico, tratos 
crueles, humillantes o degradantes 
en todos los entornos, de acuerdo 
con los lineamientos, contenidos y 
herramientas definidos en el marco 
de la Estrategia Nacional Pedagógica 
y de prevención.  

Realizar seguimiento a la inclusión de 
contenidos sobre cuidado, crianza y 
la prevención del castigo físico, tratos 
crueles, humillantes o degradantes, 
en los procesos de educación para la 
salud de las intervenciones en salud, 
tanto individuales como colectivas. 

Plan de Intervenciones Colectivas 
/ Intervenciones individuales con 
cargo a la UPC

Promover la creación y el 
fortalecimiento de la relación entre la 
familia y la Escuela con las Secretarías 
de Educación/Asociaciones de 
padres y otros actores involucrados 

Alianza Familia-Escuela (con de las 
entidades territoriales certificadas en 
educación ETC)

Desarrollar una estrategia para la 
identificación de comportamientos 
e imaginarios frente al castigo 
físico, los tratos crueles, humillantes 
o degradantes, en funcionarios 
públicos, a través de: i) encuesta 
o sondeo en coordinación con el 
DAFP; ii) desarrollo de un curso de 
formación dirigido a funcionarios 
públicos en el marco de la plataforma 
del DAFP

Gestión interinstitucional

Favorecer el bienestar emocional 
del talento humano que trabaja en 
los servicios dirigidos a niñas, niños, 
adolescentes y familias, a partir 
de herramientas centradas en:  la 
gestión emocional que incidan en el 
proceso de atención en la interacción 
de agentes educativos con niñas, 
niños y familias.

Diseño, puesta en marcha y 
evaluación del piloto de la Estrategia 
Sanar para Crecer (Dirección de 
primera infancia)
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Estrategia Nacional Pedagógica y de Prevención del Castigo Físico,  
los Tratos Crueles, Humillantes o Degradantes 2022 - 2030

Línea estratégica

Fortalecer o crear programas, estrategias y servicios de promoción para la transformación social y cultural frente al 
castigo físico, los tratos crueles, humillantes y degradantes

Actividad Subactividad Programa

Crear, fortalecer, desarrollar, adaptar 
e implementar servicios, programas 
y estrategias para promover la 
crianza libre de castigo físico, tratos 
crueles, humillantes o degradantes 
en todos los entornos, de acuerdo 
con los lineamientos, contenidos y 
herramientas definidos en el marco 
de la Estrategia Nacional Pedagógica 
y de prevención.  

Implementar programas de 
formación para autoridades 
administrativas (Comisarias de 
familia, Defensorías de Familia y 
Jueces de Familia), sector justicia, 
Policía Nacional y operadores de 
las modalidades de protección del 
ICBF en: i) protección de niños, 
niñas y adolescentes con enfoque 
de género; ii) violencia intrafamiliar;  
iii) talleres de sensibilización y 
toma de conciencia sobre  crianza 
sin violencias; y iv) lineamientos 
técnicos para la atención de 
niñas, niños y adolescentes con 
sus derechos amenazados y/ o 
vulnerados por causa de la violencia  
física, psicológica, por omisión o 
negligencia. 

ICBF Restablecimiento de derechos 
(Dirección de protección)

Ministerio de Justicia y Del Derecho 
(Dirección de Justicia Formal del 
Ministerio de Justicia y del Derecho)

Crear, fortalecer o adaptar espacios 
físicos o virtuales que sirvan como 
centros de formación en los cuales 
se brinden herramientas para la 
crianza libre de violencias, generadas 
desde el componente de gestión del 
conocimiento

Gestión interinstitucional

Desarrollar programas pedagógicos 
y preventivos en los establecimientos 
educativos, que contemplen el 
fortalecimiento de capacidades de 
docentes y directivos en crianza 
libre de violencias (Artículo 7 Ley 
2025 de 2020), teniendo en cuenta 
el contexto, el enfoque diferencial y 
étnico

Generar un proceso de formación 
a la comunidad educativa, brindar 
herramientas pedagógicas y 
materiales, y fortalecer espacios de 
participación escolares. 

Escuela de padres

Identificar y socializar experiencias 
demostrativas en secretarías de 
educación -SE-  y establecimientos 
educativos - EE- en fortalecimiento 
de niñas, niños y adolescentes como 
sujetos activos de derechos.

Escuela de padres
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Línea estratégica

Fortalecer las habilidades y capacidades individuales, sociales e institucionales para la atención en situaciones de riesgo 
o casos asociados al uso del castigo físico, tratos crueles humillantes o degradantes en la crianza y el cuidado

Actividad Subactividad Programa

Actualizar y elaborar lineamientos 
técnicos de los servicios para la 
promoción de una crianza libre 
de castigo físico, tratos crueles, 
humillantes o degradantes y 
detección de casos, con el fin de 
propiciar una transformación social 
y cultural.

Revisar, ajustar y difundir protocolos 
para el direccionamiento y manejo 
oportuno de los casos ante una 
posible amenaza o vulneración de 
derechos en el marco de los servicios 
y programas.

ICBF en su oferta programática

Revisar, ajustar y difundir el Protocolo 
de Actuaciones ante Alertas de 
Amenaza o Vulneración de Derechos, 
con usuarios y usuarias de los 
servicios y programas.

ICBF en su oferta programática

Línea estratégica

Fortalecer o crear programas, estrategias y servicios de promoción para la transformación social y cultural frente al 
castigo físico, los tratos crueles, humillantes y degradantes

Actividad Subactividad Programa

Establecer procesos de asistencia 
técnica para sensibilizar y fortalecer 
las escuelas de padres, madres 
de familia y cuidadores con 
metodologías lúdicas y participativas, 
sobre la prevención del castigo físico 
y la promoción de la crianza libre de 
violencias, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 5, literal f, de 
la Ley 2025 de 2020.

Desarrollar orientaciones para 
la prevención del castigo físico, 
los tratos crueles, humillantes o 
degradantes, en el marco de la 
implementación de las escuelas 
para padres, madres y cuidadores, 
de acuerdo con lo que establecerá 
el decreto reglamentario de la Ley 
2025/2020 (en proyección)

Alianza familia escuela
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Estrategia Nacional Pedagógica y de Prevención del Castigo Físico,  
los Tratos Crueles, Humillantes o Degradantes 2022 - 2030

Línea estratégica

Fortalecer o crear programas, estrategias y servicios de promoción para la transformación social y cultural frente al 
castigo físico, los tratos crueles, humillantes y degradantes

Actividad Subactividad Programa

Identificar y fortalecer redes y 
alianzas de carácter interinstitucional, 
intersectorial y comunitario para 
el fortalecimiento de los entornos 
protectores y la prevención del uso 
del castigo físico, los tratos crueles 
humillantes o degradantes. 

Desarrollar el mapeo y focalización 
de redes y alianzas, para el proceso 
de fortalecimiento de capacidades 
institucionales y comunitarias. 

Acciones misionales

Implementar los contenidos 
desarrollados para la prevención 
del castigo físico, tratos crueles, 
humillantes o degradantes, de 
acuerdo con el momento del 
curso de vida, y la promoción 
de los derechos de niños, niñas 
y adolescentes, enfocado a las 
redes y alianzas intersectoriales y 
comunitarias identidifacas en el 
mapeo.

Acciones misionales

Establecer orientaciones para el 
desarrollo de las escuelas para 
padres, madres y cuidadores, en el 
marco del decreto reglamentario de 
la Ley 2025/2020

Alianza Familia-Escuela

Implementar procesos para 
el desarrollo de competencias 
socioemocionales y el fortalecimiento 
de la convivencia escolar (Ley 1620/13)

Convivencia escolar

Fortalecer capacidades de niños 
y niñas entre 6 y 13 años, y sus 
familias, para identificar y vivenciar 
los derechos y realizaciones de la 
infancia, a través de metodologías 
experienciales con alcance individual, 
familiar, comunitario e institucional 
en las que se problematiza el uso de 
la violencia en el medio familiar 

Katünaa

Generación Explora

Fortalecer las capacidades 
familiares en prácticas, habilidades o 
competencias de los padres, madres, 
cuidadores y demás integrantes de 
las familias para promover vínculos 
de cuidado.

Estrategia Crianza Amorosa+Juego

Pisotón
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Línea estratégica

Fortalecer o crear programas, estrategias y servicios de promoción para la transformación social y cultural frente al 
castigo físico, los tratos crueles, humillantes y degradantes

Actividad Subactividad Programa

Identificar y fortalecer redes y 
alianzas de carácter interinstitucional, 
intersectorial y comunitario para 
el fortalecimiento de los entornos 
protectores y la prevención del uso 
del castigo físico, los tratos crueles 
humillantes o degradantes. 

Realizar encuentros lúdicos 
para fortalecer las capacidades, 
habilidades, recursos en las familias 
y la comunidad en los diferentes 
entornos protectores, con el apoyo de 
las Cajas de Compensación

Acciones misionales

Diseñar e implementar cursos de 
educación no formal o cursos de 
capacitación dirigidos a los diferentes 
actores de la familia, sociedad y 
Estado, sobre crianza libre de castigo 
físico, tratos crueles, humillantes o 
degradantes, priorizando el contexto 
y problemática de cada territorio.

Definir contenidos por parte de todas 
las autoridades incluidas en la Ley 
2089 de 2021.

Gestión interinstitucional

Desarrollar webinars o acciones 
de formación comunitaria sobre la 
Ley 2089 de 2021, vinculando a las 
Comisarías de Familia

Acciones misionales

Asistir técnicamente a autoridades 
administrativas, Jueces de Familia, 
profesionales del sector salud y 
justicia, incluyendo al Instituto 
Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, en la identificación 
primaria de casos y la activación de 
rutas

ICBF Coordinación de autoridades 
administrativas

Asistir técnicamente a las 96 
Entidades Territoriales Certificadas en 
educación, para el fortalecimiento de 
competencias parentales

Socializar y brindar asistencia técnica 
a las Secretarías de Educación - 
SE- en el uso del kit de material 
pedagógico para la prevención de 
maltrato y en el fortalecimiento de las 
competencias parentales
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Estrategia Nacional Pedagógica y de Prevención del Castigo Físico,  
los Tratos Crueles, Humillantes o Degradantes 2022 - 2030

Línea estratégica

Fortalecer o crear programas, estrategias y servicios de promoción para la transformación social y cultural frente al 
castigo físico, los tratos crueles, humillantes y degradantes

Actividad Subactividad Programa

Diseñar e implementar cursos de 
educación no formal o cursos de 
capacitación dirigidos a los diferentes 
actores de la familia, sociedad y 
Estado, sobre crianza libre de castigo 
físico, tratos crueles, humillantes o 
degradantes, priorizando el contexto 
y problemática de cada territorio.

Asistir técnicamente a las Direcciones 
Regionales del ICBF, equipos 
técnicos y Talento humano de las 
EAS, para acompañar y orientar a las 
familias, acorde con lo encontrado 
en el diagnóstico situacional que 
debe responder a sus necesidades 
particularidades y contexto. 

Plan de Formación a familias y 
cuidadores

Socializar y brindar asistencia técnica 
a través de material pedagógico para 
la prevención de maltrato.

Kit de material pedagógico para la 
prevención de maltrato.

Fortalecer los procesos para la 
identificación y reporte de presuntas 
situaciones de violencia contra niñas, 
niños y adolescentes

Implementar procesos de formación 
y cualificación dirigidos a los 
agentes educativos, madres, padres 
comunitarios y talento humano; para 
el fortalecimiento del vínculo y las 
crianzas libres de violencia. 

Oferta misional

Implementar programas de 
sensibilización y concientización 
de las consecuencias y el impacto 
del castigo físico y tratos crueles, 
humillantes y degradantes teniendo 
en cuenta las particularidades 
territoriales y culturales.

Implementar charlas, talleres y otros 
recursos para sensibilizar, dirigido a 
padres, madres y cuidadores, niñas, 
niños y adolescentes, vinculando 
a las entidades territoriales 
(departamentos y municipios)

Estrategia Crianza Amorosa+Juego

Programa Mi Familia

Programa Mi Familia Universal

Desarrollar programas de formación 
dirigidos a familias, que contemplen 
los siguientes aspectos: i) alternativas 
al uso del castigo físico, los tratos 
crueles, humillantes o degradantes; 
ii) atención psicosocial a la familia 
para la crianza libre de violencias; iii) 
gestión emocional

Implementar cursos y otros procesos 
formativos dirigido a padres, 
madres y cuidadores, niñas, niños y 
adolescentes, desde lenguajes como 
el juego, el arte y la literatura

Estrategia Crianza Amorosa+Juego

Estrategia Sanar para Crecer 
(Dirección de primera infancia ICBF)

Fortalecer capacidades de padres, 
madres y cuidadores en el marco de 
los procesos de atención psicosocial 
liderados por el ICBF

Mi familia y Mi familia universal
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Resultados esperados componente 2:

I.  Desde el 2022 hasta el 2030, los 
operadores y prestadores de servicios de 
salud, protección, y educación, adoptan 
e implementan lineamientos técnicos 
(guías, protocolos) de prevención y 
atención de castigo físico, los tratos 
crueles, humillantes o degradantes, y 
promoción de crianza y cuidado, con 
énfasis en zona rural y rural dispersa.

II. Desde el 2022 hasta el 2030, autoridades 
administrativas, servidores públicos y 
operadores que prestan servicios de 
atención, fortalecen sus conocimientos, 
habilidades y aptitudes para la detección 
y abordaje de casos relacionados con el 
castigo físico, tratos crueles, humillantes o 
degradantes. 

III. Desde el 2022 hasta el 2030 los distintos 
actores sociales, cada uno desde sus 
propias competencias, han implementado 
la estrategias y herramientas, acordes con 
los contextos territoriales, para el ejercicio 
de la crianza libre de castigo físico, tratos 
crueles, humillantes o degradantes.

IV. Desde el 2022 hasta el 2030, se han 
generado procesos de fortalecimiento 
de capacidades dirigidos a padres, 
madres y cuidadores para fortalecer 
el hogar como entorno protector de la 
niñez y la adolescencia, con el fin de 
eliminar el castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes o degradantes. 

V. Desde el 2022 hasta el 2030, se han 
generado procesos de fortalecimiento de 
capacidades y habilidades individuales 
de niñas, niños y adolescentes frente 
al castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes o degradantes.  

Componente 3. Participación  
para el cambio social y cultural

Objetivo. Cualificar la participación de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes como sujetos 
activos de derechos en la promoción de una 
vida libre de violencias, para la prevención 
del castigo físico, tratos crueles, humillantes 
o degradantes; y la incidencia en los 
procesos de formulación, implementación 
y seguimiento de la Estrategia Nacional 
Pedagógica y de Prevención. 

Líneas estratégicas del componente 3. 

3.1.  Fortalecer el ejercicio del derecho a la 
participación autónoma, libre y segura 
de niñas, niños y adolescentes, para 
la prevención del castigo físico, tratos 
crueles, humillantes y degradantes y 
generar un cambio social y cultural 
en los entornos donde transcurre 
su vida, promoviendo el diálogo 
intergeneracional en la familia, la 
sociedad y el Estado.

3.2. Fortalecer espacios y estrategias 
institucionales para el reconocimiento 
del derecho a la participación de niñas, 
niños y adolescentes, el derecho a una 
vida libre de violencias y la prevención 
del castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes o degradantes por parte de 
actores institucionales.
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Línea estratégica

Fortalecer el ejercicio del derecho a la participación autónoma, libre y segura de niñas, niños y adolescentes, para la 
prevención del castigo físico, tratos crueles, humillantes y degradantes y generar un cambio social y cultural en los 
entornos donde transcurre su vida, promoviendo el diálogo intergeneracional en la familia, la sociedad y el Estado.

Actividad Subactividad Programa

Fortalecer espacios de participación 
social y comunitaria para promover el 
diálogo, el acceso a la información y 
la exigibilidad de derechos de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes para 
identificar el castigo físico, los tratos 
crueles, humillantes o degradantes 
como una forma de violencia, 
y empoderarlos como sujetos 
derechos que propicien el cambio 
cultural y social. 

Identificar espacios de participación 
en los cuales se difunda y socialice 
la información relacionada con la 
prevención de castigo físico y se 
promueva el diálogo entre niños, 
niñas y adolescentes.

Diseñar e implementar metodologías 
de trabajo para fortalecer la 
participación de niñas, niños y 
adolescentes en el marco de las 
Mesas de participación del SNBF

Acciones misionales

Realizar convocatorias a niñas, niñas 
y adolescentes para que participen 
en los Consejos consultivos de niños, 
niñas y adolescentes; Comité asesor 
Juvenil y Consejos de Juventud; 
Mesas de primera infancia, infancia, 
adolescencia y familia; Comités de 
Convivencia Escolar, entre otros; 
que versen sobre la promoción de 
derechos de estas poblaciones y la 
prevención del castigo físico, los tratos 
humillantes crueles y degradantes  

Gestión interinstitucional

Generar encuentros temáticos con 
niñas y niños del Consejo Asesor y 
Consultivo Nacional de Niñas, Niños 
y Adolescentes (CACNNA), mesas 
de participación, entre otras redes, 
para fomentar diálogos entre pares e 
intergeneracionales, abordando sus 
percepciones sobre del derecho a la 
participación en la implementación y 
seguimiento de la Estrategia Nacional 
Pedagógica y de Prevención, con 
metodologías que incluyan lenguajes 
como el juego, el arte y la literatura.

Acciones misionales

Vincular medios de comunicación 
masiva y medios comunitarios 
(programas radiales, televisivos, entre 
otros), en la promoción de los espacios 
de participación, teniendo en cuenta 
la diversidad cultural y territorial, los 
contextos urbanos y rurales donde se 
realice.

Gestión interinstitucional
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Línea estratégica

Fortalecer el ejercicio del derecho a la participación autónoma, libre y segura de niñas, niños y adolescentes, para la 
prevención del castigo físico, tratos crueles, humillantes y degradantes y generar un cambio social y cultural en los 
entornos donde transcurre su vida, promoviendo el diálogo intergeneracional en la familia, la sociedad y el Estado.

Actividad Subactividad Programa

Promover la participación 
activa y efectiva de niñas, niños 
y adolescentes en el diseño e 
implementación de estrategias de 
prevención que incluyan las diversas 
formas de expresión.

Generar espacios de discusión con 
niñas, niños y adolescentes sobre 
la prevención del castigo físico, 
los tratos humillantes, crueles y 
degradantes, con el fin de crear 
contenidos para la realización de 
campañas

Modalidades de atención ICBF

Promover procesos de generación 
de capacidades dirigidos a padres, 
madres y cuidadores, líderes sociales 
y comunitarios para garantizar el 
derecho a la participación de niñas, 
niños y adolescentes, como sujetos 
de derechos y agentes dinamizadores 
de cambio.

Diseñar o ajustar contenidos y 
metodologías para la generación 
de capacidades de padres, madres, 
cuidadores, líderes sociales y 
comunitarios, sobre el derecho a la 
participación efectiva de niñas, niños 
y adolescentes como sujetos de 
derechos y agentes dinamizadores de 
cambio

Acciones misionales

Implementar el proceso de 
capacitación dirigido a padres, 
madres, cuidadores, líderes sociales 
y comunitarios, sobre el derecho a 
la participación efectiva de niñas, 
niños y adolescentes como sujetos de 
derechos y agentes dinamizadores 
de cambio.

Gestión interinstitucional

Generar lineamientos, orientaciones 
y acciones de sensibilización dirigidas 
a servidores públicos de las entidades 
del orden nacional, departamental, 
distrital y municipal, para garantizar 
el derecho a la participación de 
niñas, niños y adolescentes en el 
marco de la implementación de la 
Estrategia Nacional Pedagógica y de 
Prevención.

Diseñar lineamientos y orientaciones 
a dirigidas a servidores públicos 
para garantizar el derecho a la 
participación de niñas, niños y 
adolescentes.

Gestión interinstitucional
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Línea estratégica

Fortalecer el ejercicio del derecho a la participación autónoma, libre y segura de niñas, niños y adolescentes, para la 
prevención del castigo físico, tratos crueles, humillantes y degradantes y generar un cambio social y cultural en los 
entornos donde transcurre su vida, promoviendo el diálogo intergeneracional en la familia, la sociedad y el Estado.

Actividad Subactividad Programa

Generar lineamientos, orientaciones 
y acciones de sensibilización dirigidas 
a servidores públicos de las entidades 
del orden nacional, departamental, 
distrital y municipal, para garantizar 
el derecho a la participación de 
niñas, niños y adolescentes en el 
marco de la implementación de la 
Estrategia Nacional Pedagógica y de 
Prevención.

Realizar jornadas de socialización 
con los equipos técnicos de las 96 
Secretarías de Educación (Entidades 
Territoriales Certificadas) y con 
los docentes orientadores de los 
Establecimientos Educativos, sobre 
el derecho a la participación y el 
reconocimiento de niños, niñas 
y adolescentes como sujetos 
de derechos frente a la garantía 
de una vida libre de violencias, 
específicamente en lo relacionado 
con el uso del castigo físico, tratos 
crueles, humillantes o degradantes.

Gestión interinstitucional

Generar encuentros y espacios de 
formación tipo webinar sobre el 
sentido de la participación de niñas y 
niños como clave de una crianza libre 
de violencias. 

Acciones misionales

Incluir en los procesos de gestión 
de la calidad institucional dirigidos 
a servidores públicos del orden 
nacional, departamental, distrital y 
municipal, contenidos para garantizar 
el derecho a la participación y al 
cambio cultural y social para una 
crianza libre de violencias.

Gestión interinstitucional
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Línea estratégica

Fortalecer espacios y estrategias institucionales para el reconocimiento del derecho a la participación de niñas, 
niños y adolescentes, el derecho a una vida libre de violencias y la prevención del castigo físico, los tratos crueles y 

humillantes

Actividad Subactividad Programa

Generar espacios de diálogo 
intergeneracional en los diferentes 
entornos en los que trascurre la 
vida de niñas, niños y adolescentes, 
para identificar y reconocer 
imaginarios, creencias, estereotipos, 
comportamientos y dinámicas 
regionales y locales, relacionadas 
con la validación del castigo físico, 
los tratos crueles, humillantes y 
degradantes como una forma de 
violencia.

Identificar espacios de dialogo 
intergeneracionales que puedan 
ser fortalecidos para deconstruir 
estereotipos y desmontar creencias 
que naturalizan el uso de la violencia 
como método de crianza, en el 
espacio público

Katünna (transformación social)

Diseñar metodologías para propiciar 
el dialogo intergeneracional para 
la prevención del castigo físico, 
los tratos crueles, humillantes o 
degradantes

Gestión interinstitucional

Convocar espacios de diálogo 
intergeneracional e implementar 
las metodologías diseñadas para 
propiciar el dialogo entre niños, 
niñas, adolescentes, padres, madres y 
cuidadores.

Gestión interinstitucional

Promover la suscripción de 
acuerdos en los espacios de dialogo 
intergeneracional para garantizar 
y hacer efectiva la participación de 
niñas, niños y adolescentes frente a 
la prevención del castigo físico, tratos 
crueles, humillantes o degradantes.

Gestión interinstitucional

Vincular medios de comunicación 
masiva y medios comunitarios 
(programas radiales, televisivos, 
entre otros), en la promoción 
de los espacios de dialogo 
intergeneracional

Gestión interinstitucional
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Resultados esperados del componente 3:

I.  Desde el 2022 hasta el 2030, aumentan 
los conocimientos y habilidades de niños, 
niñas y adolescentes en el ejercicio de 
su derecho, en los diferentes espacios 
de participación, para la prevención del 
castigo físico, tratos crueles, humillantes 
o degradantes en los entornos donde 
transcurre su vida

II. Desde el 2022 hasta el 2030, los 
diferentes actores en los entornos 
donde transcurre la vida de niños, 
niñas y adolescentes, mejoren las 
capacidades de las familias y el diálogo 
intergeneracional, en donde se garantiza 
el derecho de niños, niñas y adolescentes 
a crianzas libres de violencias

III. Desde el 2022 hasta el 2030, las 
entidades del orden nacional y territorial 
diseñan e implementan, estrategias 
para reconocer y garantizar el derecho 
a la participación de niños niñas y 
adolescentes a crianzas libres de 
violencias.

Componente 4.  
Incidencia social 

Objetivo. Desarrollar estrategias de movilización 
social y cultural, así como campañas de 
información que vinculen a todos los actores 
de la sociedad (académicos, comunitarios, 
de responsabilidad social y de la sociedad 
civil con esfuerzos de los Gobiernos nacional 
y territorial) para generar una transformación 
social y cultural, dirigida a modificar creencias, 
actitudes, comportamientos, normas sociales, 
usos y costumbres asociados al castigo físico y 
tratos crueles, humillantes o degradantes en los 
diferentes entornos donde transcurre la vida de 
la niñez y la adolescencia.

Líneas estratégicas del componente 4

4.1.  Promover la conformación de alianzas 
entre entidades públicas y privadas, 
organizaciones de la sociedad civil y 
organizaciones de base para el diseño 
e implementación de acciones que 
promuevan la crianza libre de castigo físico, 
tratos crueles, humillantes o degradantes.

4.2. Implementar estrategias de comunicación 
y movilización social, mediante diversos 
medios, para promover la transformación 
social y cultural de las normas y creencias 
sociales que avalan el uso del castigo 
físico, los tratos crueles, humillantes o 
degradantes.
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Línea estratégica

Promover la conformación de alianzas entre entidades públicas y privadas, organizaciones de la sociedad civil y 
organizaciones de base para el diseño e implementación de acciones que promuevan la crianza libre de castigo físico, 

tratos crueles, humillantes o degradantes.

Actividad Subactividad Programa

Identificar aliados públicos y privados, 
y generar alianzas, acuerdos o 
planes de trabajo entre entidades de 
gobierno y medios de comunicación 
tradicionales, alternativos y redes 
sociales para la implementación de 
la Estrategia Nacional Pedagógica y 
de Prevención, y crear estrategias de 
prevención a través de redes sociales. 

Realizar un mapeo de actores 
públicos, privados y organizaciones 
de la sociedad civil que trabajan 
temas de prevención de castigo 
físico, tratos crueles, humillantes o 
degradantes, así como un mapeo de 
oferta programática 

Gestión interinstitucional

Generar una agenda estratégica 
para la implementación de acciones 
colectivas de movilización social 
frente al castigo físico, tratos crueles, 
humillantes o degradantes.

Gestión interinstitucional

Generar alianzas con actores públicos 
y privados para promover acciones 
colectivas de movilización social

Gestión interinstitucional

Desarrollar estrategias de 
comunicaciones que contemplen la 
realización de campañas a través de 
medios tradicionales, alternativos y 
redes sociales.

Gestión interinstitucional

Crear espacios de encuentro, 
intercambio de saberes, diálogo 
social y comunitario para el 
reconocimiento, la comprensión, la 
deslegitimación de las creencias, 
prácticas y normas sociales 
relacionadas al uso del castigo físico 
y los tratos crueles, humillantes o 
degradantes utilizados en la crianza 
libre de violencias (Ej.: conversatorios, 
foros, paneles, mesas de diálogo).

Crear espacios comunitarios, 
departamentales o nacionales para 
propiciar intercambios de saberes 
en prácticas de crianza respetuosa y 
prevención del castigo físico, tratos 
crueles, humillantes o degradantes

Gestión interinstitucional

Incluir en espacios de encuentro 
acciones relacionadas con la 
prevención del castigo físico, 
los tratos crueles, humillantes y 
degradantes hacia niñas, niños y 
adolescentes, con metodologías que 
incluyan lenguajes como el juego, el 
arte y la literatura.

Festivales Crianza Amorosa
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Línea estratégica

Promover la conformación de alianzas entre entidades públicas y privadas, organizaciones de la sociedad civil y 
organizaciones de base para el diseño e implementación de acciones que promuevan la crianza libre de castigo físico, 

tratos crueles, humillantes o degradantes.

Actividad Subactividad Programa

Crear espacios de encuentro, 
intercambio de saberes, diálogo 
social y comunitario para el 
reconocimiento, la comprensión, la 
deslegitimación de las creencias, 
prácticas y normas sociales 
relacionadas al uso del castigo físico 
y los tratos crueles, humillantes o 
degradantes utilizados en la crianza 
libre de violencias (Ej.: conversatorios, 
foros, paneles, mesas de diálogo).

Implementar un plan de asistencia 
técnica a través de webinars y 
jornadas de acompañamiento, 
para fortalecer herramientas de 
prevención de vulneraciones dentro 
y fuera del medio familiar y la 
corresponsabilidad de los grupos 
familiares, dirigido a colaboradores 
del ICBF en territorio, agentes 
educativos, personas cuidadoras, 
tomadores de decisiones de política 
pública, agentes del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar, entre 
otros.

Gestión interinstitucional

Línea estratégica

Implementar estrategias de comunicación mediante diversos medios, para sensibilizar y promover la crianza 
respetuosa, la prohibición del castigo físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes.

Actividad Subactividad Programa

Realizar campañas de sensibilización 
y concientización para promover 
la crianza libre de violencias y la 
prohibición del castigo físico, los tratos 
crueles, humillantes o degradantes, 
de acuerdo con el contenido y el 
alcance de la Ley 2089 de 2021 y la 
Estrategia Nacional Pedagógica y de 
prevención.

Promover la Estrategia Nacional 
Pedagógica en canales públicos y 
privados y gestionar ante la Agencia 
Nacional de Televisión y la CRC 
la difusión de la Estrategia y sus 
contenidos derivados.

Gestión interinstitucional

Crear e implementar una Estrategia 
de Medios para la promoción de la 
crianza respetuosa y la problemática 
del castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes y degradantes, 
incluyendo una parrilla de 
programación conjunta para tener en 
todo el año contenidos relacionados 
con el tema (noticias, piezas 
publicitarias, trabajo periodístico, etc.) 

Gestión Pública y Privada
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Línea estratégica

Implementar estrategias de comunicación mediante diversos medios, para sensibilizar y promover la crianza 
respetuosa, la prohibición del castigo físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes.

Actividad Subactividad Programa

Realizar campañas de sensibilización 
y concientización para promover 
la crianza libre de violencias y la 
prohibición del castigo físico, los tratos 
crueles, humillantes o degradantes, 
de acuerdo con el contenido y el 
alcance de la Ley 2089 de 2021 y la 
Estrategia Nacional Pedagógica y de 
prevención.

Realizar reuniones e implementar 
un proceso de socialización con 
departamentos, distritos y ciudades 
capitales sobre la Ley 2089 de 2021 y 
la Estrategia Nacional Pedagógica.

Gestión interinstitucional y 
Macrorregionales de socialización

Difundir contenidos relacionados con 
la promoción de la crianza respetuosa 
y la prevención del castigo físico, 
los tratos crueles, humillantes o 
degradante en redes, medios de 
comunicación y espacios locales de 
alta concurrencia por la comunidad, 
como plazas de mercado, parques, 
sitios de congregación de la 
comunidad, entre otros, utilizando 
diferentes formatos, en concordancia 
con los enfoques de la Estrategia 
Nacional Pedagógica.

Gestión interinstitucional

Generar piezas comunicativas 
concertadas entre las oficinas de 
comunicaciones de las diferentes 
autoridades vinculadas en la Ley 
2089 de 2021, dirigidas al Talento 
Humano de las instituciones públicas 
y privadas, en concordancia con los 
enfoques de la Estrategia Nacional 
Pedagógica

Gestión interinstitucional

Generar piezas comunicativas de 
promoción de la salud mental de 
padres, madres y cuidadores para 
fomentar la crianza respetuosa 
y la prevención del castigo físico, 
los tratos crueles, humillantes y 
degradantes, en concordancia 
con los enfoques de la Estrategia 
Nacional Pedagógica
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Línea estratégica

Implementar estrategias de comunicación mediante diversos medios, para sensibilizar y promover la crianza 
respetuosa, la prohibición del castigo físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes.

Actividad Subactividad Programa

Realizar campañas de sensibilización 
y concientización para promover 
la crianza libre de violencias y la 
prohibición del castigo físico, los tratos 
crueles, humillantes o degradantes, 
de acuerdo con el contenido y el 
alcance de la Ley 2089 de 2021 y la 
Estrategia Nacional Pedagógica y de 
prevención.

Diseñar e implementar, en 
concordancia con los enfoques de 
la Estrategia Nacional Pedagógica, 
campañas de sensibilización 
respecto a la prevención de castigo 
físico, tratos crueles, humillantes o 
degradantes hacia niñas, niños y 
adolescentes en entorno digital, en 
concordancia con los enfoques de la 
Estrategia Nacional Pedagógica.

Gestión interinstitucional

Realizar campañas comunitarias, 
con alcance urbano y rural para la 
promoción de la crianza respetuosa 
y para la prevención del castigo 
físico, los tratos crueles humillantes o 
degradantes.

Katünaa. (movilización social)

Diseñar e implementar estrategias 
de comunicación dirigida a padres, 
madres y cuidadores, que visibilicen 
rutas de detección y prevención, 
espacios de participación, que tengan 
piezas elaboradas por curso de 
vida, y que sean concertadas por las 
entidades de gobierno competentes 
en la implementación de la Estrategia 
Nacional Pedagógica y de prevención, 
de acuerdo con la Ley 2089/21. 

Definir estrategias de 
comunicaciones donde se prioricen 
contenidos, público objetivo, medios 
a utilizar en el marco de la estrategia 
de comunicaciones de la Estrategia 
Nacional Pedagógica.

Gestión interinstitucional

Generar estrategias de acción 
colectiva para promover cambios 
culturales y sociales, frente al castigo 
físico los tratos crueles, humillantes o 
degradantes.

Generar un lineamiento técnico de 
movilización social para promover 
el cambio de normas sociales que 
validan el castigo físico, los tratos 
crueles, humillantes o degradantes, 
teniendo en cuenta el enfoque 
territorial y diferencial.

Gestión interinstitucional
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Línea estratégica

Implementar estrategias de comunicación mediante diversos medios, para sensibilizar y promover la crianza 
respetuosa, la prohibición del castigo físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes.

Actividad Subactividad Programa

Generar estrategias de acción 
colectiva para promover cambios 
culturales y sociales, frente al castigo 
físico los tratos crueles, humillantes o 
degradantes.

Realizar convocatorias a niñas, niños 
y adolescentes para que participen 
en los Consejos consultivos de niños, 
niñas y adolescentes; Consejos de 
Juventud; Mesas de primera infancia, 
infancia, adolescencia y familia; entre 
otros; que versen sobre la creación 
de estrategias de movilización social 
frente al castigo físico, tratos crueles, 
humillantes o degradantes.

Gestión interinstitucional

Realizar jornadas de creación de 
estrategias de movilización social 
frente  al castigo físico, tratos crueles, 
humillantes o degradantes, con 
organizaciones de base comunitarias 
y asociaciones de padres, madres y 
cuidadores.

Gestión interinstitucional

Implementar las estrategias de 
movilización social creadas en el 
marco de las jornadas con niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes, padres, 
madres, cuidadores, y organizaciones 
de base comunitarias.

Gestión interinstitucional

Identificar buenas prácticas en 
relación con la movilización social 
frente al castigo físico, tratos crueles, 
humillantes o degradantes, con el fin 
de replicarlas en otros territorios. 

Gestión interinstitucional

Realizar espacios de socialización, 
intercambio de buenas prácticas de 
movilización social entre territorios, 
con el fin de replicar modelos 
exitosos en sus comunidades y 
territorios.

Gestión interinstitucional
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Resultados esperados del componente 4:

I.  Para 2030 se han transformado las 
percepciones de diferentes actores 
(niños, niñas, adolescentes, padres, 
madres, cuidadores y funcionarios 
públicos) de las normas y creencias 
sociales e imaginarios que avalan el 
uso del castigo físico, los tratos crueles, 
humillantes o degradantes contra niñas, 
niños y adolescentes.

II. Desde el 2022 hasta el 2030 se ha 
aumentado el diseño e implementación 
de acciones de movilización social que 
promuevan la crianza libre de castigo 
físico, tratos crueles, humillantes o 
degradantes dirigida a padres, madres y 
personas cuidadoras.

III. Desde el 2022 hasta el 2030 se ha 
aumentado el diseño e implementación 
de acciones de movilización social que 
promuevan la crianza libre de castigo 
físico, tratos crueles, humillantes 
o degradantes dirigida a actores 
institucionales.

Monitoreo, seguimiento,  
reporte y evaluación 

En el marco de la Estrategia Nacional 
Pedagógica y de Prevención, el monitoreo se 
realizará principalmente al cumplimiento del 
objetivo estratégico, los objetivos intermedios 
o de componente, sus indicadores y el 
impacto de los resultados. Los componentes, 
líneas estratégicas y actividades serán los 
medios que mostrarán las transformaciones 
sociales y culturales en el ámbito nacional a 
partir de 2021 hasta el 2030 y cada tiempo 
intermedio que se mida. Para que este 
monitoreo y evaluación sea una constante, es 
fundamental que cada institución nacional 

y territorial, la sociedad civil, la academia, los 
líderes comunitarios, las madres, los padres y 
los cuidadores midan y reporten los avances 
de lo que están realizando en el marco de esta 
estrategia.

En este proceso de monitoreo de la 
estrategia, la batería de indicadores aporta 
al cumplimiento del Plan Nacional de Acción 
de la Alianza Nacional contra la Violencia 
hacia Niñas, Niños y Adolescentes 2021-2024, 
siendo congruentes con los indicadores de 
los componentes de entornos protectores, 
movilización social, datos y evidencias 
para el fortalecimiento de capacidades 
institucionales.  

La protección integral de la niñez y la 
adolescencia, y para este caso particular 
la eliminación del castigo físico, los tratos 
crueles, humillantes o degradantes, requiere 
de la corresponsabilidad de la familia, la 
sociedad y el Estado, por esta razón, se 
invita a los diferentes actores y sectores a 
implementar la estrategia, diseñar nuevas 
herramientas que contribuyan al logro 
del objetivo y a evaluar el impacto de las 
actividades que desarrollen, mediante 
herramientas de medición según sus recursos 
y capacidades.

Este documento contempla las acciones 
pedagógicas y de prevención propuestas por 
los actores que participaron en los espacios 
de construcción conjunta. No obstante, se 
requiere de la adaptación por parte de las 
entidades territoriales, para incorporar sus 
particularidades culturales y sociales, así como 
la vinculación de actores que manifiesten su 
interés de participar en momentos posteriores 
al inicio de la implementación de la estrategia. 
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Se recomienda compartir las experiencias de 
intervención, y socializar los resultados como 
evidencia que soporte el diseño, la adaptación, 
el mejoramiento y la implementación de 
programas, proyectos, herramientas, y demás 
elementos que propendan por la eliminación 
del uso del castigo físico y los tratos crueles, 
humillantes o degradantes contra niñas, niños 
y adolescentes.
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Anexo 1. Matriz Estrategia Nacional 
Pedagógica y de Prevención  
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Anexo 2. Aspectos claves para la 
territorialización e implementación 
de la Estrategia Nacional 
Pedagógica y de Prevención

Con el fin de avanzar en dirección a lograr el propósito de la Estrategia, es importante tener 
en cuenta los siguientes aspectos claves transversales para la realización efectiva de las 
actividades, los cuales emergen de las recomendaciones de los actores consultados:

Todas y todos 
cuentan

Participación activa de niñas, niños y adolescentes, padres, madres, 
cuidadores y familias en el diseño, implementación y evaluación de 
las diferentes acciones pedagógicas y de prevención.

Hay una historia
Partir de las realidades, historias, experiencias, recursos y 
particularidades de las familias, las comunidades y su cultura. 

Unidos y 
empoderados

Trabajar articuladamente, en red y en alianza con distintas 
instituciones, comunidades, organizaciones y sectores. 

Sumar 
esfuerzos

Trabajar de manera colaborativa y en red con acciones posicionadas 
y lideradas por las comunidades que produzcan amplio alcance y 
cobertura.

Sin parar
Realizar acciones pedagógicas y de prevención constantes, 
permanentes en el tiempo y a largo plazo.

Entretejer 
acciones y 

conocimientos

Soportar las acciones pedagógicas y de prevención en la evidencia 
científica, gestión del conocimiento, intercambio de experiencias 
entre países, territorios, comunidades y familias que reconocen sus 
transformaciones.
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Voces de 
cambio

Crear contenido pedagógico y de prevención con lenguaje sencillo, 
contextualizado, de fácil divulgación, que sea construido por niñas, 
niños y adolescentes, padres, madres, cuidadores y familias.

¡A jugar como 
un asunto serio! 

Reflexionar, comprender, estudiar y proponer actividades de 
carácter experiencial, lúdico, dinámico, interactivo, participativo, 
práctico y recreativo en las que lenguajes como el juego, el arte y 
la literatura se implementen como un asunto serio que se planea y 
mide.

Al alcance de 
todas y todos

Realizar acciones pedagógicas y de prevención de fácil acceso, que 
reconozcan las diferencias culturales y poblacionales étnicas y de 
discapacidad, con contenidos adaptados según el curso de vida y 
cercanas a la población.

¡Un horizonte 
integrador!

Orientar las acciones teniendo en cuenta los diferentes enfoques: 
de derechos, diferencial, interseccional, de género, territorial, de 
desarrollo humano, de curso de vida y de acción sin daño.

Intercambio 
de saberes y 
experiencias

Compartir y socializar las experiencias, aprendizajes, logros y 
resultados de las acciones pedagógicas y de prevención. 

Nos cuidamos Asegurar el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad en el 
desarrollo de las acciones pedagógicas y de prevención.
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